
CARTA OVE ESCR1VI0 VN RELIGIOSO 
de la Proúincm de CaftiHa a otro Religiofo amigo fuf o de la 

Frotando, de Andalucía de la Orden de N. Señera de la 
Merced R cae nc ion de Cauúuos > dándole ¿¡venta del efiado en 

que (jla el pleito que el R.P. M. Fr. Gérenme de Falderas > 
Vicario Pronmeial de dicha Prelaticia de Cafiilla,trae con el 
R * P.M. Fray laime de C afie do r%Fricr del C onuento de Bar* 

telena de dicha Orden,originado de laRenmctalton queelRe* 
uerendífisimo P, Jld Er.Alcnfi de Sctcrnajor Generaltfli¬ 

mo de toda la dicha Orden hi&o en manos del 

lllufirifistmo Señor ¿Nuncio de 

Efpaña. 

1 ITll M«»cV.PattthJdadlcauÍfe edil roda Verdad y certeza, eoimd 
Vi dcsintereflada que foy en efíos pleitos, qué ay entre el 

JEL V..1 .M.Fr.Gerónimo de Valderas, Vicario Prouincial de cita 
_ . 1 rouincia deGañilla.por vna partejy por la otra el R.P.Prior de 
Barcclona,caufado febre Ja Renunciación qüehiao neeftro Reuercndiisímo 
Padre General en uianosdel leño r Nuncio de Elpaña.Y aunque defde que (e 
empegaron ellos pleitos he procurado portarme có toda indiferencia,fin enr 
barj^opor í'ctüir a V, P.y íacarlc déla confufion que materias tan ruidofas 1¿ 
pueden auer caufado,dire con toda verdad.lifura.y llancza,conforme me tuca 
re ocurriendo al molimiento deiaplumaJo íueedido en elle cafo defde fus 
principios. 

z YaíaBe V.P.comonueflrafagradáconfiitúcicivdifponc, queal Pro¬ 
vincial eccto , yiosDifinidorcs de Frouincia en el Capitulo les toca feñajar 
Gala CapituiarparalacclcbracionddCspituIoproxime futuro. Celebrdfe 
ES!Py°“,n«a d'Ca.ft1Ula el»óo Fallado de 5 4.a !oS 1 y .diasdel mes de 

2o d RPM lalCt’' ColT'° de Guadalaxara, en que fue RIe- 
éto el R.P.M.Pr.Blas de Mendcca,que efté en gloria v defeardoron todo ef. 

deefolendUouo°r Cala rcnClMm0 Padr',?encral,que (efcflnlaffeel Comento 
de Toledo por Cala Capitular para el Capitulo futuro, fe lo prorufo al Padre 
PrGulnc!2 >J. Definidores de Prouincia,a quienes priuatiuamentc toca, y no 
a otra perfona alguna de qualquier eflado,calidad;* ccíldicicn qUelea (.có |o 
J£? queda excluía por conftitucion del Difinitorio aúnel mifmo Geretal) el 

f?«aS.tíC*M,eS alSol,i'rnode toda la Prouincia: T los 
ucSen?^P-PncuindajyDifiialdom lo-contradisccteo. graüir.lteOeriinBOii- 
dirimoPT?r3 7 v-ar°n^°°^?Me,odaefta«fiftenciael Reueré- 

T)t&.2.c.6. Joco né 
Proumuili, & Bifjwn 
bus pr¿finito, c. 1 o. jitru 

de loco, vbice1 jfctAu 

Cufitubum cttiucmun^, 

— -v.t«lpuditfién.iidania GataGstitular.’ " ... í5^,t;a„ 
de tanta inflancia le le dio a fu Reuercrdilsirná la'diciufácu'tad con Jascófl- 
í.“cia S< como confia del decreto, que fe ¿aliará créulbro déla 

brar ii’e^ccic n de2 títmj,n0 p.fcfi.x? de los años, en que fe auinde ce!e- 
Vicatío Prouln^ ,0 1 rCU,nc,a!-y el R.P.M.Er. Cero,limo de Valdctás 
Vicano 1 roumci^juntamcme con el Difinitorio de efia FronlntiaU aüef: 

A tej 

BÍJJ.2.C.TO. Pofl< 
Prouinttalis& qua; 

finmrcs, milla alia 

cuiuj’cumque¡idíus 
vel conditionis, ctdn 

ccm conferant, qn<c 
dajitnt&c^ 



/ 

a dicho Concento,y a toda tfta Prouihcia, y juntamente los grauiisimos in- 
donlienientes,quc podrían rcfultar de ccleb jrarfe el Capitulo en Toledo, los 
quales en otros Capítulos fe auian experimérado,y yo aora no refiero por no 
alargarme demáíiado$pero sb que fueron vrgcntífsimos,y de grauiisirna con- 
íidcracion.También pidieron lo milnvo el Conuento de Madrid,el tíe Valla- 
dolid,SégoUiatAlcala>y otros muchos deíla Prouincia. 

4 EfiuüotanIcxos el ReuttendiisimoP. "Generalde víar de la facultad 
qüe le aula dado el Difinitorio,en beneficio ce la Proüincia, a vifta de la peti¬ 
ción tan mitificada-,y rendida que íc le hazia , para que tiasiacífie la Cala Ca¬ 
pitular al Conuento de Madrid,que la relpucfta fue con mucha fequcdad,di- 
ZÍendO'.qUe no auia lUgaV,y que aísi rclpondia con la conuocatoria fcñalen- 

pitulo General antecedente^ vjuv «m uu ic precia onpcnlar 
j Conocióte claramente lértíla rdjutíia voluntaria,V no ceríkhierre 

alaeondidonconqucílDifinitonoieauiaccncctliciofaculrad.paraV.udar 
laCüraCapnular^ucslaconfimiaonnopiohibe/Cjkevna vez Señalada di¬ 
cha Cala Capuular.no le pueda protoouer a otta:y quSdohuuicra dicha pro¬ 
hibición,quien duda te podía dilpcntar.aulcndo juilas caulas para ello como 

che) cafo prefentc ele proponían a nucltrol».Genera!,pues auicndolas, aun 
en los preceptos Edefiaíiicos,como Ion ei ayuno>y otros lemtjahtes/c difrg. 

r° ncP°Pc conlcjo,quc por carra particular, dizen Ic 
auia dado ei 1 .Vicario Prouinciai anucflro P.Gcneral, deque no diípcr.faíle 
en nueftras coníhtuciones íin muy juila cauta-porque para dilpenlar en el ca- 

fdnrk mí! aalíi* tan,uftlfi^a> y'ohformcalbitn común de toda laf'ro- 
mncta,que en ello no le podía dudar.fi Ja voluntad,)- entendimiento no fe hb- 
uiefatt torcido por otro c:,niino.Fuera dequeauierdole concedido el Difi- 
nitouo facultad anueftto P.General para poder mudar la Cata Capitular, íi 
huutefle caulas juftas para ello,,eprelemando el bifinltorlo dichas Caulas,tie- 
uta (uReuerendifsimarcmouír dicha Cala Capitular, pues con eña condi¬ 
ción,) nodeotromodole le concedió dicha facultad condicionada Y nuelle. 
el cafo ales Letrados mayores de la Corte, 
mouer la Ca a Capitular,que míe deuóluto le tocaba.) pedia 4thlSrh£ 
el Prouinciai,y Difim torio,hazctlo coirodearlfnn 3 momtamcntc 

íbitádiquefeledió(»ndkiooadaméíitea0nbe^,í6P^tneí^ana^0^1C^a 
6 Parecióle al P.M.Valüctas Vkário PrniYi*>vUi Cn , 

ftüefiro P.General la contiocatoria era 2 aca° d«cí*b3a* 
fcelóíedc que en ella no viflieflehaíoun3s Zní» n F^ma^y anticipada. Re- 
Difinitorío para le e$ia -an t de m ani fe fi a r i n ^ 1 ra^’ 9u^e hgaReny llamó a 
Conuento de Madridjüntos Vicario Pronin^!^^??Comunidaddel 
íeyetTed Secretario de Prpuincia,apelaron denháí Dldnidór,cs janíes $ute }? 
eii champara ante el iliuftriísia^oieñorKiinHA i ^UIef ccndraque vmieflc 
Secretario > y auicndólá leído íehalió oue K°{f la €ntrc§aron a dicho 
mifma GafadéToledo.,para ^ 5ncrí .ccriü)ocauaPíirá Ia 

l:2X: f vPfJcfetjti C9t)ft’ quatrro díasái termino prefixo de la conftiM • 6 5 7i antlCJIPando el Capitulo 
'one finayhltsAuod Ge- dpacionla'Bula deClemente Ylll en m,, rfaar'3 &a"d? Para dicha anti- 

ñutidratic- p¿fá anticipar,y poíponcr]osCaoit*ulo^™f^^ñ<íUtaí!a ?s 1 >P* Generales 
>ofs¡t Capiwla Vrouin- díásyporque íegtin d derecho común de nupflTJ3 a- dPaciO>y tiepo de4o* 
m/«0 tempqre impediré, -a loS PP-Generaies dicha antepofidon v n^ coldht^Jcn > eílá prohibido 
pT^íé'c. V liinciales.' , cpollclon> V poípofiuondelos Capítulos Pro- 

tiM* i el Bu- i - 7 Mandófe ver en bifinitorio el RfP„n . , , 
" mete llóíeíerverdad qüefiiSantidaddaua facnlfo^ ® clcmCntc VlII.y ha* 

? f :r ^‘ipnukomieimcuiuí y cu vaio,queaya conenrrenriu ^ 
iliceatdifem,autan- puedaíuReucrendiísimaaísiítira k oaSSíí CaP^ulos, para que 

tb - ' pareciere^ quifiere.como cófta 
del 



del mifmo Breüe. Reparó áqui fei Difínitório, en que cite dicho Bretic,le 
auia concedido í'u Santidad, para anticipar, y poiponer los CapitulosPró- 
Uinciales,en orden a Jacelebfació de los.Capirülos Generales intermedios, 
V que ya oy efiáneíHnguidosporiü Santidad, y que ais! dicho Breüe oy no 
reñía Tuerca alguna. Lo íegundo/qüe cafo negado que dicho Breüe pudie¬ 
ra óy coníerüaríu valor, para anticipar, y poiponer los Capítulos Proüin- 
ciáles, há defieren cafo que aya ocurrencia de dichos Capítulos para'que 
pueda elP.Generalaísiftir a ellos :y fiéndo aísi3quepy no áuiaéiiá ocurre- 
cia,es cola Clara no fe puede vlar de dicho Breüe, ni el P.Géhera,! tiene Fa¬ 
cultad para anteponer elle Capitulo. 

8 No han faltado algunos que con éüiló menos decente, poco vería- 
dos en la inteligencia de nUéílras conüitucionés, y Bulas han querido ca¬ 
lumniar de poco ajüftadá a la veidad tfia explicación que el Padre Vicario 
Prcuincial,y Difínitorio dio a lá Bula de Clemente VIIÍ. de cuya facultad 
N .P,General fe vale en ib conúocatórlá: Por qüanto quierendézir3queíe- 
t uii núeltra conítitucion el cchypütode trienio para Ja Celebración de los 
Capitülos Prouinciales deuehazerle conforñhe a los años Éclcíiaftícos, y 
i c por los Solares, y que alsi dicha écruccatóriá por día parte deuia íer 
c btdecida , y execUtada¿ Pero cíla csltmniaíé ha Conocido claramente 
íer de la voluntad nías qué del entendimiento, y aíúnó feráfatfl quedar 
iatisfecho quien la haze; La refipueílá en íi é$ muy llaha: porqué la coñfti- 
tucion dos cofas dize. La primera ,que los Capítulos íe celebren dé trienio 
en trienio^ cita es indefectible. La íégunda, que fe hagan la Dominica in 
Cántate. Lfta íégunda falto ya porauerjosTacado la Santidad de Viba- 
no VIU. de !a Dominica in Cantóte> a edubre , y quedó fixamente 
en fuerca de Coníhtuciort la pnnicra ; faltó ya ía Dominica in CantateV'fo- 
b_re la qual íegun confmüCion aiégada , fe denla fundar el conmuto 
anosLcléíiaíiicosv Luego ya rióle püedé hazer dicho computo por anos 
Bclebaílicosdino Solares, y dédia a día,tripudio d en la conítitucion que¬ 
dó indetedible la primera parte,de que fuelle al trienio, y no ay ¿nasxom~ 
puto que Ecleíiaíiicoi y Solar: Oy nücílra conítitucion r o fie puede ehteñ- 
ocr haziendo el computo HeiefíáfiicO. Luego for^oínmente íedcue hazer 
de día a día: fuera de q íi nueííro P.General conuocaua, y íéñalátiaciia,ha- 
ziendo el computo Ecleüaíiico • para qué dize en íü patente , que vfando 
ce la facultad que le da -Clemente Vlll.para anteponer, y Fofponérl6sCa- 
puüros PrpnirdaJcs^oUÜóca, y cita a ios Vocales de éíia Prcuincla parí* 
trece de Caubre? porque para íeñaláu fie diaeh que íe cumplía ¿1 trienio, 

kgunél cctoputoEcleíiafíícq,no neceísitaUádc Valerle del Breuc’dl4'Cj¿ 
mente VIH. y pues Íequiío valer para fcñalai éldia dé dicha facultaá, fe- 
na] ciara es que el computo no le hazia , comóni fédeué hazer , fegiin los 
anos Ecleíiaüicós. Tampoco vale dezir íeí e ñ a 1 ó¿ q u e i di áp or S aba deu 
dia que efpeciaimente fe dedica a ñuettra Señora: porq muchos táííítStó 
íe han celebrado en nuefira Religión fuera del Sab'ado EÍ Capitulo Gene¬ 
ral, en el cual íu Rcuérendifsimá fue cledlo* nioTe celébió en Sacado Y 
otros muchos*; ''-'D J\/ ’ s'Vo* >-'1 

9 También fe halló en la dicha conuocatória que nueítro P, General 
conuocaua a Capitulo PrOüineialén Virtud déíü füpréma autoridad, y po-í 
teftacidp ín oficio. v mirando las conílitucinn^c rió Crlotifl’n 

tía pare Capitula Prcuitia*• 
lia jCelebranda ante Capirulii 

ínter médium, quodfequituYi 
& c. Ea tamen lege,yt anti* 
cipatiOjCtut dilatioynon exce- 
áitt tempus quadraginta die- 

rum cum fit tempus compe- 
tens ad hocpátpofsityni in- 

tercjje3&ad aliud accederé^ 
&c. 

Vifl.z. cap.j. TaltsauU 
Vicar tu sPrnu in cialis ¡m l 

beat fuotemporcconuoca< 

&c.Buümofol, 105, 

Paulo II. Et ijle Vicari 
& Locumtcnens Prouim 
lis debet eonrocate om\ 
commendatores , ^ cmt 
Graduaos /Magijlros¿ 
PrafentatQs&c,. 

WiJv; 
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1 Huí : 

o . 'Vs'iO'U.t 
V\. 

y^1 M'w&J&it2 44« $erafín- 
x BullariÓ Vrb. VIII. de- 
''ementes eafdem prtfíntes 

perpetuo yaltdv 

x o Por I© qual dicho 1?.Vicario Prorilrtcial,yí)ifíriitoriodcftaProuin- 
eia,defcandó quitar cóítumbrc$,abüfos,y corruptelas quclos&etterc-ndif- 
linids PP.Generalescantra rodo el derecho de la confíitucion , vfandode 
la lupreñía potefíad queoy vfao,han introducido por íi Tolos,contrauin-icr 
do a Jas Bulas Apoílolicas en per j uizio grauifsimo de las Prouincias,de (us 
Prouiricialers,yDi'finkoriós,dctermináton,^on particular acuerdo que pa- 
ia ello íe hizo, el qual'efta en el liBrode laProiuinda, y firmado por el Se¬ 
cretario de ella (conlíiltandopara efte cato los mejores Letrados de la 
Corte.) que no íe admitlefle dicha-conuocatoria por contraueoir al Breue 

Clemente VIH» y al derecho q ñi¿efítacoñfíitucion concede a los Pro- 
■üinciales*y VicariosProulnciales. 
rt 11. Y auiendofe acordado, y determinado éftó en el DtfínítoHo de eflá 
Píouiqcia,dichoPadre VicaTÍo Proumciahen virtud del derecho que le dá 
h'üéBraconftítucion,mandó detpachar fus comiocatorias,por toda la Pro- 
inncia,conuocando,y citando a todos los Vocales de ella,para el diaprefi- 
xoporla confíitucion,qu c fue para i^.deOClubre de 6 5 7.y para la niifma 
Cala Capitular, íenalada por el Capítulo Proiiincid antecedente, 'éue fue 

€, < °íedo : la qual conuocatoria de primera irrita trei a fue 
obedeadaen el Conuento de Madrid por.ei P. M.Fonkca, Comendador, 

'a Coniient^c*e Madrid ce todos los PP.de Prouincia,0i6nrdores> 
Maeítros^Pie.cntadosy demás Vocales de dicho Conuenro de Madrid, 

que tíenenvoz^y voto en el Capitulo Próuincial . Firmáronla todos de í:us 
riobres jin coritrádidon alguna jantes ble auiendoles requerido at odos en 
tapit-ulo pleno en medro de la comunidadelSecretario de Prouinciaoue 

coíajquealcgar>ó que'contradczir, todíxeflcn, atagallen-, 
yconcrscixcflcn.ytcdosvtiaiiimc?, y confbrmcs.'c,liarontinhazercon- 
tMdicwna.guna, délo quri dio tefiímonio el Secretario, ydelamifm» 
fuerte tueron obedeciendo todos los ConucntosdelaProumcu ibfolu- 
tamenrcjeXceptOel Conuento de Tótadoycuyc Comendador-, y tres Vo- 
taleSjáue allí aula , rclpondieron, que obedecían dicha patente conuoca- 
tóriájünpcrj'uizio del derecho, que luieítro P .General pudiera tener: to¬ 
do lo qual confía de las conuocatodas, que efíán en poder de ei Secretario 
deProuincia. 

’ 12 femiriofele a nuefíro P.'Generaí Tmconiiocatoriaorkinal ron u 
Sdpuefía que a ella dip d P»Vicario Prouincial,y* Difiníroriodel U 
utncra.y quedó en podebde eiSecretario vnírijsiadode todo oifcí r/™* 
el pleyto antecilllliílrirsimofeñorNuncio en«r ~ t0dOAP falc=ult 
ralleqbifidle poner : RcSíiS™? rT"Ufftrof-Genc‘ 
por cartas anduuieron General v írouincial en J* U ^<'J*®rPnc*1isinia ’ í 
pueftas ^finalmente nuefiro i Genera re^onH-^-3- *lnandaé > 5re(1 
era verdad tocarle por conftitucion al Vicario :p®lf‘aie?d10 >,clucaunque 
Capitulo, pero que ya no eftaua en vio dij-hl ° «.0tmlcial el oonuocara 
breauiá dvogaSb la lcy. H»*». ttuelacoftú- 
ta Próliincia poroirlade ^ tabee a ?-io rí .adnunó mucho en ef- 
bbííga'cióh de fu püeftÓ,y deí j'urahitwn ^ Religión , que por lá 
Genera] de guardgr^ljazercqmpiirnue^^o.qüandota eligieron pot 
íe contiene deuiera ¿cr clm9s acérrima cJDri^uuc,olles como en ellas 
tras leyes tferitas. ^s ^cernmodeícníb^y cxecútordetodasnuef 

fidtó ^^¡uftad^anu^l^^hi^^ eíta do¿trina,y pareciendoie 

titticioneñauaeicrita, yoo^ftaaidi tDdanueflrac6i‘ 
por lpqüalrime\jnacerínnn^^ntld?d den^uchos Sumes 

Igíeíia,íiendoinferioraTuSantioa^ r* 3 r^f v-uF^rior que fea entcdala 
en. co/a a 1 gima,ao.ra,rden nincun tkmí? ^cu tad Farsi ír > ni contrauenir 
mó confía de laBüia dcVrbanoCamo^v fJr ^C?.ellas lc condene ,co- 
láfíoaíolip 244.)’ qüt .afsi firi°co^end^fnro^íh0,3Si^ €tl €^u"- 
dad, no fe podía deregar ley ninguna de núeftras íü.Sant1' 

coiíig « doftriñ a cornija tótré todQÍios^^Teolog^fc3 n^iftas!y|^ 

conf- 



confiante,no aula con futido fu Santidad voluntariamente, pues ígno- efíe& fore,peque ab 
xaua que fe auia introducido aquefte abalo// que la Religión tampoco bits , &fingi4Íis cenferi3& 
auia libremente consentido en eíta corruptela, por quaneo Gempf e ella- ita per quofeumque IudU 
na reclamando en todas las vifitas,y Capítulos, aísi Prouinciáies > Como ces Ordinarios 3 n>el Vele- 
Generales,poniendo ep todos el primer mandaco,y eítatuto,qué-fe gúar- gatos, quauis authoritate 
den todas nueítras fagradas conftituciones, y en ¡as profeh>ione$,qúe izó * fungentes, etiam canforum 
tinuamente eftán haziendo cada año losReiigÍQlo.sprofeíLin guardar los paUti) Apoffolici audito- 
quatro votos eíTenciales, y nueítras fagradas Gonítitaciones, como en res3acSa*¡élx RnmanxEc- 

ellas fe contiene,no como el abuío^y corruptela, lo tiene introducido có clefix Cardinales, etiam de 
que nunca con verdad fe puede dezir que la Religión coníiebtc enei Utere Legatos dttteáueSe- 
abufo delías, y que fi defpues calla quando ve la corruptela de fu conlti- dis Nmtios, Indican, & 
tucion,no es por coní'entimiento volunta rio,fino con vna limpiepacicn- definiré debere¿rritumquo- 
cia,y toleraucia,porque no puede oponcrfe>nife atreue (fin grauedifpe- qúeetinane3quidquidfecus, 
dio de fu comodidad,crédito,y quietud en los Ungulares de la Religión, foperhis aquoquam quauis 
Corno oy íc cita experimentando en los que quiere falir ,y oponerfeadi- authoritatefocienter^elig- 
chas corruptelas) porelpoder tan alto,y íoberanoque los Reuerendií- noranter contigerit atten* 
finios PP.Generales fe han tomado para fien toda la Religión. tari&c. 

14 RefpondióletambiendichoP.VicarioProuincialaN^P.General 
que eíta coftumbre,ó corruptela introducida generalmente, afsi enefte 
punto, como en todos los demas,en que los PP. Generales, con el poder 
grande deque vfan tienen vfurpada toda lá jurifdicion de ella Prouin- 
cia, y de las demas, no deuia, ni podía derogar la fueres grande, en que 
oy fe conferua nueftra fagrada conílitucion, tan repetidas vezes confir¬ 
mada por muchos Sumos Pontífices; porque elto no era conforme ara- 
zon.Lo primero, por fer expresamente contra vn juramento íolcmne, 
que todos los^P.Generales hazen,quando los eligen,antes quclaReligio 
les de la obediencia, de guardar, y hazer cumplir citas conftituciones, 
que todos profefíamos,como en ellas fie contienc,de tal fuerte, que fidi- 
cho General rehuíara de jurar,dize nueftra conílitucion, que fea nula fu 
elección,y que la Religión no 1c de la obediencia: de adonde claramen- Coft.dift.z .c.^.flatim ante 
te fe colige , que qualquier coftumbrcdntroducida en U Religión con-1 *}»am Kobo eieclo Magifro 
tra el derepbo de nueítras iagradas conftituciones por los PP. Generales, prxíletur obedientia, iuret 

no es racionable,íino concra derecho diuino, y por eiconíiguiente dicha 1 corar» eleftoríbusj&'S .Ca- 
coftumbre no puede tener virtud, ni tuerca alguna para deftruir, y dero- pitulifer Deum,&Crucc9 
gar la ley cxpreftamente elcrita en nueftra conílitucion. Lo otro, por- & SancUs Dei Euaugeli* 

que dicha collumbre,abufio,ó corruptela,que contra conílitucion ihtro - manibusjim [ponte taña, 

ducen ios PP. Generales,noprefcribe,nipuede preferibiren fiufauor, por quod fecundar» Deum, d7» 
quanto entran en ella todos con mala fe, pues haziendo juramento de - propriam confcientiam, <3* 
guardarla conftitucion que profefiamos,como en ella íe contiene, y fa- conjtítutiones Ordinis no- 
biendo, o por lo menos dcuiendo faber el derecho de dicha conftítu ■ flfl *et>efo &£»bcrnauits 
don, no obftantetodoefto víurpan toda la jurifdicion,que por derecho omniodio,ú> ¿more pofpo- 
toca a las Prouincias,y fe introducen,fin que aya poder humano que íc io • fttis > t>r*dffttm Ordinem, 
pueda rcfiftir, en todo aquello que es contra lo que difponen nueítras fa- - 3T conflítutiones tifosf p*.. 
gradas conllituciones en materia de la jurifdicion, y ®ouierno de dichas habita &eaqux pro pace 
Prcuinias,y afsi nunca puede la coftumbre, abufo-,ó corruptela, deftruir, cumProuinijs Ordtnis&' 
ni derogar la grauedad,[y firmeza de nueftra conílitucion fagrada,efcri- i!its prxdecefforifusy apro~ 
ta,y confirmada por la Santidad de tantos Sumos Pontífices, haüaoy ex- fabaiafitére,&c. 
preffa,ni tácitamente por ninguno derogada. . , Quodft turare recus auent 

15 Pero contra efta verdad, y dodlrrna comiin.-, parece que fe Opone cleñiofitnulU^ntceiprafiff 

vna claufula de cierta carta particular, efcricaen amiftad, y oorifiden- turobedienua&c. 

Cla (no sé fi igualmente correfpondida ) en 2 7. de Marco de 657.a nueU 
tro i\General,en la qualdicho P-M* Valderas le daua algunos auiíos im¬ 
portantes parala paz de la Rcíigiomcntre ellos le dezia procuraüe difpo- 
«cr de fuerte el Capitulo.deftaProuincia deCaftilla,que pudiefié celebrar-' 
ícla PaícuadePentccoftes,ó paraS.luándefte prelénte año ; difpoficioa 
que'% duda ninguna hüuk w fído de grandovtiiidad,y.conUenicncia pa- } 
ra tq^a la Prouincia, por las razones, que aora no es necell'ario dezir, y 
en la Prouincia nadie las ignoca; paí| enyo efe¿iq diChaP. Vicario Pro- 
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luncialjdefde luego dexaua fu oficio én manos de fu Réuerendifsirna, 6 
en las del Illüítriísimo feñor uNncio , renunciando el derecho que tenia 
a ler VicarioProuincial,y gouernar lagrouincia hafta 17.de Oftubre, q 

Preí™0 Por ,aconilitucibo > y porque entonces dichoP. 
M.Valderas le aconíejó a nueílro P. General que conuocaííea Capitulo, 
por efto parece no fe ajuíta bien , fegun buena confequencia dezir aora 
que le tocapqrconftitucion al Vicario Prouincial el conuocar. Perofa- r*U\ a .— b' V iiuuarudiu cuimour. r 

tistaeeaeíte.argumento fundado,Cnelcónfejo que por lacartafelere- 
Yicario Prouincial, que quaíido los Prouin* > r Tr. . . v * luiuuviuu , vjut. uuauuo ios i rouin- 

e..,o íiisVicarios,remmcian lugóuicrno en manos ctcl Superior, co* 
mo entonces lopretendiahazerdelu oficioeidicho P. Vicario Prouirt- 
aal no le tocaua el conuocar para el Capitulo figúrente a fu Paternidad 
Renerenda , fino a fuReuerend.fsima por comilsion elpecial, que para 
eliofc aura delacar del fenor Nuncio; como facedlo en otro cafofeme- 
lanteenettaProumciade Caftilla, Prendo Vicario Prouincial de ella el 
R.P. M. Fr.Chr1 lt°uaI Gon5aIe% , y General el Reucrendifsimo P.M ,Fr. 
Alonfo de Monroy el anode reos. a i 8. de Abril. Elqual auiendo re- 
nunciado fu oficio de Vicario Prouincial el Reuercndilsimo Padre Ge¬ 
neral,por comifsion elpecial queparaello tuno delíeñorNuncio con- 
uocqa Capitulo PromncialjComo confia del libro antiguo de efta Pro- 
uincia. Y con eüo nnfmo íatisfacea otra carta eferka por lulio en que 
parece le dize omilmodequc couuoque. Del cafo referido en el libro 
antiguo de lal touificia,bien claramente fe colige,-que los Reuerendifcí 

í1r>°!i ',adreS^eneraleS)Por^ ,n’Por de derecho comun,nideqtiauocien^ 
tos anosa efta panucóme algunos fin fundamento quieren dezir, tienen 
facultad para conuocar a Capitulo Prouincial,futmefto qüefi la tuuieran 

mcho p V-Cel'iaíi,?faC'Uh facialde*kñorNuiirio°pero en 
. nh/jVf.rl°iroUlrxial no llaze renunciación de fu oficio fe deue 
VicarmPro^0 CO‘1?undcn“cnraconíl'i:uc¡On,porla qual folamenteál 

Capitúkfde fil^romncia!"3 e conuocaí todos *os vocales para celebrar el 

* V Nueílr? KM.Vaidcrás Vicario ‘Prouincial de cftat>rouincia5te- 
títnC df muchosaü?sacftaPartc, vehenrentifsimodolor 

en fu cora con de ver vna corruptela tíin grande, como en materia de iü- 
rifdioon eita introducida en la Religión,contra todas nucirás conftitu- 

Genera- 

abufebhSaCI°nprfCÍÍladeoficio Püdiefie, y deuiefie faUt'i oponerfeal 

tÜSSSÍSSSSSS^^ 

nos. Y afsi confiderando qüe en efta Pm„r .ib P . . ?*.en las ma* 
Bulfol.104.Muli.1tm derecho común de nueftra cóftitucion vporBula^fnir-al'f-66'^’ P°r 

• introduciendo ehtfe algunos R el ieinioe “ancia &el'g*ofa, y de aquí fe va 
i“ey* *y mus conjiitucion^queU loluntud j°.S atCnt<ís. Por P°5° íabios, 
aunque por fer parto de la íenorácia mrf ' íí G*"eri>l (propoficion que 
ternidad,que quando la primera ^^vefía oi 'parfe>afleSi'ro a V.Pa- 
feefiremecieron) conloqual noesr,l.-Ki J , d asPa>tesde mi cuerpo 
Ies mas 2el0fos,ihamie aqaX ™l¿i PícenlosProuincia- 

V - üincias. Por cita caufa puesfel Padre mÍ o ‘ Vtuc¡cnes cn iai 

uincial de efta, pone oymdot^'uerco^en hí? e^rdetas^‘carioírouin' 
coala obligaciflndefi»oficio,potej 

dar. 



d3r/y hazer cump11rcn quanto pudiere nueílras ccníli tildones en fu Pro- Corft.d!ñ,2-C>7* Statirn 
uinciadn que pueda pedir difpéíacion,ni relajación de dicho juramento antequamelec\ol''romnth- 
a ín Santidad.Procura có elle medio dicho Padre Vicario Prouincial ata- li prxftetur obedictia ab di¬ 
jeren primer lugar el dañogrande que de aquí fe ligue en todas laselec- qmiuretcQYtmprxfideme, 
ciones,pues por la demaíiada mano, que en eilas ios PP. Generales fe han &ele8onbus,&' Secreta- 
tomado,y por la juriídicion c| oy tienen vfurpadaa la Prouincia las elec- ric per Dcum, & Crucem, 
clones, nofehazen Canónicamente, ni conforme a Jo decretado por el afanóla Deí Euangelia, 
Concilio Tridentinoyy por nueílras fagfadasconfiituciones, en Jas qua- &c. obferbantiamconjlitu 
les cxpreííamente fe manda, fe hagan con toda libertad , y fecreto de los tionum Ordinis 3&bonam 
ck¿torcs;y ello bien fabe V.Paternidad no fe haze afsi, fino muy al reues: gubernatianem Religloforu, 
porque los Padres Generales en Capitulo la noche antes de la elección, O'c.Nequerelaxatione'm* 
embian a publicarla con fu Secretario de celda en celda , diziendo,quc fu ramenti, ñeque difpe ufano - 
Ileuerendifsima ha pueílo los ojos en taliugeto,y luego todos los ele&o- nem indique a SedeApo* 
res íalen de las celdas a dar el parabién,y obediencia,como de cofa hecha jlolicapetet&c. 
va,al Prouincial eligendo. Y luego dicho Prouincial que hade fer por 
aceptada Ja dicha dignidad,y ílendo afsi que conforme a derecho , la tal 
elección es nula,nadie fe atreue a hablar palabra, y votan todos fin faltar Con,Trtd>fefí. 25. C.6.jí 
vn voto, por el dicho Prouincial que les han íeñaiado, porque no les in- vero contra huíus decrett 
quiete el General con el poder grande que tiene vfurpado adíchoProuin- canftñutione altquis decltts 
.cial,bifinitOtto,y Congregación de toda la Prouincia,y defpues de ello es fucrit^leftio irritafit3 
para alabar a Dios la íatisfacion,con que fe glorian los PP.Gencrales, de 
que en fu tiempo fe hazen con gran paz las elecciones.En todas las demas ' 
.éleccionesjcomo V.Paternidad fabe muy bien,paila jo miíino, deDifini- Cofijl. di¿}.2.C.io.Poflea 
dores,Comendadores,Expoíiciones de grados,y demas oficios déla Pro- fulus PmiintiaUs3& qua- 
uincia paila lo mifmo, fin aucr mas voto, en todas eftas elecciones que Ja tur.rViffinitores ¡nuUadia 
voluntad vnica de el P.General,fiendo aísi, que por derecho denueftra petfona cuiufctmque ftatus 
con ilinación,y Bulas Apoflolicas,priuatiuamente pertenecen folo alDi- cdditionis ,-vel offitijadmif 

finítorio,con exclufion exprcfíadequalquierperfona , y fojamente para fajmticcm cenferant 3 qu¿ 
ellas admite al Prouincial,y los quatro Difinidores,defuerte,que en el Di- ordfnandafunt,&c. Et C. 

ftnitorio,ni aun para votó pat ticular en ellas admite la períona del Gene- 1 y. Commtndatores nojln 
rd,como confia de ia miíma coníiicudó. Y de no hazerfe afsi las eleccio- Ordims3aProuintiaU, & 
nes, crino dilponenüeftra íagrada conftitudon , es cofa dignifsimade quatuor viffinitcribus Ca- 
grancie ponderación,las monílruoí]dades,que feíuelen hazer, por feguir pitulidejignenturt&c» 
en todo a cierra ojos el Difinitorio vna voluntad íola,que es la delP.Ge- 
nerai.pl primer principio dedonaenace tanto deíorden,es la eleccio pri¬ 
mera,por auerfe hecho del modo que ya tengodicho, y como Prouin- 
cial,y Difinidores han fido,y fon hechura de la voluntadíola del General, 
de aquí viene deprimo advltjmü,q en to^as las elecciones no ay mas vo¬ 
to, q vna íola vo!untad,y efta es la delSLP.General.Y efte a bufo, y corrup¬ 
tela tan per;udicial,y opueíta al bucngouierno de la Prouincia,y derecho 
de nueílras conílirociones, es lo que pretende atajarconardientezelo 
dicho Padre Vicario ProuinciahMuchopretcnde,peroDios todolo pue¬ 
de, Dios.le ayude, pues tan claramente fe conoce tiene razón', y con- 
uiene. ' 

1 7 También pretende dicho P.M.Valdcras atajar la multitud de cfV 
fcmpciones,que tan fácilmente,conceden los Pp. Generales a Religiofos 
particulares, íin auercaufaajguna racional, querellóles pueda mouer, 
quitando con cito a.ios Prouinciaies la inmediación,que por derecho de- 
uentener, fobre todos los Religiofos fus inferiores , haziendoles dicho 
T.General inmediatos a fi.milmo,dandoeílas,y otras muchas efiempeio- 
nes a Reliejofos particulares,íacandolos totalmente de fu esfera, có irrl- 
ficn de,algunos,y defconfuelo de otros. Y Jo que mas es,en perjuizio no- 
tabledcl culto Diuino,pues por eftas eílempeiones,que tan injuftamente 
conceden los PP.Generales,por íus particulares dependencias,apenas ay 
eníos Conuentosmasnumerofoí ^ quien fevifta al Altar,con que 110fe > 

le puede dar a Dios el deuido cuito,ni ay quien acuda al Choro para ala¬ 
bar a Dios,y todo efionace,de que apenas ay vno que no tenga algunas 
«iiempcioncs por efGcneral: ílendo afsi, que eüo, y todo lo demas eftá 

A prc- 
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prohibido muy eípecialmente por nueftra fagrada coníli tuciofi, por tan 
to dicho P.M .V aídcrasych cita ocaíion que oy fe ve, aunque fea acoda de 
fu quietud, y reputación, defea con todas fus fuere as , y veras pofsibies 
atajar eftos,y otros muchos abuíosjreiaxadoírc$,y corruptelas,que te han 
introdudcío,y a mucha pricíla fe ván introduciendo , con loqual lcsPP. 
Generalespretenden derogar nucitra (agrada coilítltucion. Muchas co¬ 
fas efpeciaics fe me ofrecían que de /.ir a V. Paternidad acerca de cite pun * 
to,parcedeellasno ignorará V.Paternidad,las demas quedeníe poraorii 
en d hiendo, que no todo fe puede fiar de vr.a carta , aunque fea para va 
amigo de tanta íátisfacion como V.Paternidau.Dexolo para mejor oca* 
iíon.Poraora beiabido,queelP.M . Valderasdáquenta muy efpecial de 
todo a fu Santidad /explicando fu intento, y citado en que oy fe halla la 
-Rcilgion/ia contreueríia^y períécucion tan grande, que oy íc ha leuanta- 
do de parte de la coftumbrc,ó correptela,cótra las leyes eferitas de nueí* 
trá fagrada confiitucion,para que fu Santidad, como padre, y Psftcr fu- 
preíno,que es de la Relig!ón,repare tanto daño.Pídale V .Paternidad muy 
de veras a nueftro Señor ayude el zclo de cada vno, conforme licuare la 
intención coníigo:pidalc V -Paternidad a Dios paz bien ordenada, y juíti 
para nucltra Religión,porquepaz que no va bien fundada en jufúcia, nO 
es lapaz que ChriÜo nos truxo al mundo, paz injuíta bolamente el demo¬ 
nio es quien la pretende fembraren los corazones humanos , para hazet 
guerra con ella al mifmo'Chrífto,y a] fagrade ciclo de nueftra Religión. 

18 Boluiendopues a nueftro punto principal,de que voy dandoque*- 
tá a V.Paternidad.En el hecho,digo,que conociendo nueftro P. General 
no tenia buen pleito a vifta de las razones propueftas para conuocar, por 
razón de la coftumbrc que alegada tener de tantos años en fu fauor,trato, 
deccharpor otro camino para impedir la execucion de la conuocaroria. 
que dichoP.Vicario Prouincial aula ya defpachadoen virtud deidere¬ 
cho que la conftitucion le concedía,y embarazarle el Capitulo, y eleccid 
de flucuo Prouincial,para el qüal la Proüihcia ya eftaua conuocadá, y fue 
renñciaríu oficio deGcneral en manos del Señor Nuncio de £fpaña,porq 
como V.Paternidad labe es constitución nueftra, que en vacando el ofi¬ 
ció de General entva el P.Prior de Barcelona a fer V icario General de to¬ 
da laReligiomqucdátidofcen ella todas las colas de las Proiuncias,mien- 
trasdura la vacantede Generalato,de el mií mo modo que eftauan antes 
quevacafie dicho Gencralato.Con lo qual,hfuera verdadera, legitima 
y valida dicha renunciación de Generalato,no fe podía ha2cr, ñfcelcbrát 
el Capitulo Prouincial de cita Prouinch,haña dcípues de aueríi celebra- 
pu'e G^eral.Para lo qual nuellro P.Reucrendiísimo cmbióal 
P.M.Fr.Luisde SafccdoiComendadordel Conücnto de Tokdo.con po- 

nf l3-?-qUe rdicha renundadoíi de Generalato en manos del 
JJlufttifsimo fenorNunci0. Salió de lu Concento dicho PSdft Comen- 
dadof.de Toledo congráníecreto para la Villa de Madrid, quedándole 
fuera del Conuento.prelentO fu poder, y petición ante el leñor Nuncio! 
negocióla admUsttmde dicha rentmdacion en defpacho íecreto v coñ 
arnprop.0 a las vetme rtmiti0 losfeliosdcJa Religión , y teftimonio de 
dicho autode admiftioual Padre Prior de Barcelona, recibió dicho Pa! 
fr* Pt10-e de pach°ÍSC*va.y luegodtípachópatentes deobediencia a 

. roui nclaSjeonio Vicario General que íe juzgaua fer de rpda laReP- 

dcl fe5oVr Nuncio!* rCnUnc!acion ecíla por el Padre General, y admitida 

. „LleS° Ia pagote de obediencia a manos del P. Vicario Prouincial 
de efta Promnaa !lamóPaternidadReuerewta a Cap m óp éno !dda 
k Comunidad ael Conuento de Madrid.Y eftandotodoMuntt antes d 
fejeyefle dicha patenten nombre de toda laProuinciama fmavoricgu- 
rjdad,y cautek apelode cualquier cenfura que en ella vinieflfa ue elle- 
uor Nuncio. Y amendolela mandado leer al Secretarlo de la Proüincia 
dnpreipnsia d,¥ todos l9s ^cügiofosd* 

fe 



fe hecho notoria reípbndió dicho P ¿Vicario Prou in ciáJ-* que no aula lu¬ 
gar de admitir la dicha patente,ni de darle por aora la obediencia adicho 
P.Priorde Barcelona,por quanto de preícnce no auia, ni fe reconocía va¬ 
cante legitima de Generalato: porque dicha renunciación no era valida* 
míe admitían legitima, por no aucrfe hecho en manos de íu Santidad ,6 
porfacultad eípecial fuya, por fer corno es íu Santidad^l in.medí ato* vni- 
co,y vniuerfalfuperiordelReuerendifsimo Fadre Generabaquien vnica 
yuriúatiuamente le.toca la facultad de in tí i tuir,dcjlhUií1, y confirnaar,co¬ 
mo contía del derecho-común,y eípecial de nuetíra conítir.ucipn,y por el 
contígüifcntc a fu Santidad idamente la facultad de admitir dicha renú- 
ciacion de.Genera lato; lo primero,porque de derecho común y ordina¬ 
rio,ninguno puede dar,ni quitar íuperior a aquellos que no fon fusfubdi* 
tos. El íeñor Nuncio de Eípaña tí pudiera admitir dicha renunciación de 
GencraJato,pudierá juntamentedar, y quitar íuperior, amuchos queno 
fon fus íubditos : luego tí por.derecho comü nq puede hazer efto,tapoco 
podrá admitir dicha renunciación de Generalato, por quanto dentro d§ 
la Religión ay muchas Prouinciasque no etíánfujetas aíu juriídicion,y el 
admitir la tal renunciación vieneaíerlo mifmo que quitar y poner fupe¬ 
rior á aquellos que no ion íus íubctitos.Lo otro,porque tíendo de derecho 
comun,fin difpura,que no puede admitir renunciación aquel que no pue 
de in{lituir,confirmar, y deftituir de fu oficio a quien le renuncia; tíendo 
cambien indubitable, íegun derecho de nuetíra conftitucion, que el Illuf- 
triísimo íeñor Nuncio np puede inftituir,confirmar,ni detíituira los Ge¬ 
nerales de nuetíraRcligion,porque etío,íegunconftitüqion nuetíra, to- r n j*a pa- 
ca inmediatamente a íu Santidad.Luegocita renunciación no Íoíamen* on' * 1 
te por derecho común,fino también por eípecial de nuetíra Religión , y ?íW77T«r° 
contíitucion, para fer valida, y firme deue hazeríe en manos de iuSanti- CojirmAtus, 
dad,ó por eípecial comiísion,y facultad fuya.Y para que etío tenga fuerqa 
de contíitucion batía que en ella efte expreííada la facultad de confirmar* 
con la qual por derecho común eftá necefíariainentecoqexa la facultad de 
admitir.aísi como batía etíar exprefíada en ja Fe la Humanidad deChrifi 
to para que fea de Fe la ritíuiiidad necefiáriamente connexa con fu huma¬ 
nidad íantiísima.Efto en toda lana y fiel Theologia.es primer principio. 
Y aunque es verdad que di cho íeñor Nuncio podrá proceder contra los 
hechos que dicho Padre General huuiere hecho dentro de íu territorio, 
por auer obrado en orden a perfonas inferiores,y fujetas a íu Illuftrifsima, 
nunca puede proceder jurídicamente contra la perfona de dicho P. Gene? 
ral,por razón del oficio,y jurifdicion mas vqiuqrfal, la^qual tíendo ellain- 
diuiíible en tí, refpetode los íubdiros que tiene inferiores a tí, fe eftien- 
de fuera de cftos Rey nos a otros cftraños, que etíán fuera dela;urifdici6 
del íeñor Nuncio.Ló otro, porque tí el íeñor Nuncio pudiera admitir 
dicha renunciación de nueftro Gencrafipudierá por el contíguiente, tíem- 
pre que quitíera,pretídir como legitimo Superior de toda la Religión en 
nueftros Capítulos Generales,fin facultad eípecial de fu Sancidad.Que no 
pueda hazer etío por derecho común,y ordinario,es patente, como.conf- 
tadevnaBuladeGregcrioXIII.iníertaeneicuerpodenueftraseonftitu* ^ ^ 
ciones. Por la qual fu Santidad da conúfsiQnjy facultad eípecial al íeñor y**&XllLj°i»l 2*‘rU 
Nuncio, queentonces era de Eípaña, para con nácar a Capitulo General W C°*grc&at0’ lt\c0^ye 

nuetíra Religión,y para poder pretídir en él.Luego.fegun efto,fenal clara Vjí° 
es.que el íeñor N unció de Eípaña por derecho común, tín facultad efpe- 
ciai de fu Santidad no puede exercer acto alguno dcSuperior legitimo a 
•nueftro Capitulo General, lupuetío , que para prefidir en él neceísitó de 
facultad eípecial, y tí vna vez íc conceue pueda hazer lo primero, podrá 
tín cuda hazer del mifmo modo lo íegundó. Etío mifmo, y por la ruifma 
razon,paflá en los Capítulos Generales de S. Franciíco, calos quaiei no >) 
prefíde , ni puede pretídir el íeñor Nuncio fin Bulla eípecial de íuSañti- 
dad,y esde tai fuerte, que hatía tanto que el íeñor Nuncio intímala Su- 
Ia,y ei Capitulo General la admite * ni I9 dan la obediencia* ni tgman fu 
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beritijcion.Poreftas.y otras feínejantes razones dicho Padre Vicárió Peo- 
üiheia! ño ic ajuítou dar la obediencia, ni reconocer por Vicario Gene¬ 
ral de la Oide-n a dicho Padre Prior de'Barcelona, por quarité como y a es 
V-iítoendcaíopreíeñte, no reconocía verdadera,y legitima yacaúede 
Generalato,-la qual pid^neccfiariamétenuefira conílitucionayade aucr 
cierta,y hndiíputa, paraquedicho Padre Prior de Barcelona pueda en** 
trar,y entrega íer Vicario General de toda la Orden. 

í? ÍÍP ddpues deftoparadezirfú parecer,y fentír acerca dc eltc 
P ^0í'^-P^*FrduandeFonÍ'eca , Gv^mendadorde aquel Conuentó 
ücMadnd.ydix-O , qUelaí razones todaspropueñas por dR.P. Vicario 
Protuncial acerca del punco que fe conferí», eran manifieftamentc con- 
Gkryentesiy para confirmación de ellas truro vn calo femejante, que po- 
cos-anos ha ama (ucccfedo en la Corte con la Reiigionde S.Fra’nciico, en 

Sobredichas fe tomo la miíma refoíúcid. 
Francifco intenté renun- 

.■ ; mantos del llluítriístmoleñor Nuncio RolpiHoíi,íu ge t o 
SertórirG v rr í?*"^?** mu£ grande,de mucha juflificacion > letras, y ex* 
admitieííedidn oa SI>9üe /u Mageftaddié intención deque güftaria fe 

era porsible,Í'e propulicñon aíu illuítrií- 
te vlehiziemn*Sientelasrazones referidas en el numero añtGccden- 
ci/v Obi fi Jd\ \Tñlu fef>><luc íie^o alsi, que el A fqtbifyode Vaien- 
reiíunciacion J^41adtíljd>fucro» <te parecer, que te podía hazer dicha 

p C,í '?* Y^deeonló$fa’recere$de dos Prefados "Generalelde Ja 
lgI2n’y jUntaalcnte tai1 fab^y experimentados,pudiera có- 

ren!t?f^0 mas Cil mat5ria <Jue ^tcncüaTu jurifdidon, no obíia. 

¡viwiítYí/\ d r-wujy wiuraon redro Pacheco, Reueren- 
l ^0nf«fi0r'cle íú ^g:cftad,y ci auditor que entonces efa del íe- 

' ^Cio,y villas dichas rabones por Ja lunta,fe refoluió en ella, que el 
^lorlsuiVcio, no podía adm itir dicha renunciación. Y fíendoaísi, qué 
tauan todos los vocales de las feis Prouincias que concurre a la elección 

congregado^ en la'Oorte en íuConucnto de fan Francíícojlo qua) po. 
_d.adbl.ga| a válerfede qualqukr.probaX,¡i¡dad , cftntfa‘r¡0 fen. 
tu fc tia11a<le,no obftaotfc,los mandaron boluer a fus Prouincias hada que 
vino a renunciación admitida por íu Santidad. Acabado de referir eñe 
cafo 1 anejante dicho P.M.Fonfeca Comendadordc Madrid.concluyó fu 

fente”61: aiZIC‘K ’il0 reconocía auer legitima vacante enelcafopre- 

to dé mfUM “i.S aiíab,artod°s losReligiolos de dichoConüé- 

Madrid.iodoi juntos)Vnani¿^^Confor v . ^ ‘Ch° fonUe,’to 
mifmo parecer,y fentir , porVodas las rajón ’ ’ V d,<?"°"í^ 6 
Pp Vicario Prouiricial £ ,5 ° íaV zones ctue aulsn rcferioo dichos 

Iua,;dc 
comodiícürr ida en otras por el P M lantaNda en eftaccafio, 
por verdadera,y -legitima eh cite c YO^ ^13 * ^ ^ccdo.dixoiQue tenia 
no feconformaua con el dichmend r? vacan.te ^Generalato,y quealst 
ciendo por íü legitihvo Prelado v \>-Ü c?n5ícncia ,mcnos que recor o- 
Padre Prior de Barcelona v nv, ’ y Vicario General de la Orden a dicho 
Cia,y con eilo fin alegar nial% tanto 't:rgo le daua la obedié- 

& las muchas que tan ara,,„ „ 2or‘^,s prueuadeín parecer,ni fatisfacer 

contrario ítntir cohcTuyo íúvotn v1^^^^ <C C^án prcpucílo por el 
toda efta acción» Y sfieguroa vi df1Cho4l^0n,cdo lc concluyo cambié 
viílo lanías en nueftra rIijoU., c llde,lojtriaí! gcaues que fe han 
ahí totíoS los FP.de aqüella^omunidarí1^}13 ?C¿*íina>y erudiccion,qi^ 

<n íu luS^, y fundado,y diíc^rriendo,c^Vw^ór^-n^311150 ^ fe v vrtw.1 Yup;corAoifiijB,ta5 razones,ei 

co- 



común fintir de todos juntos. Goficluyda pues efta acción,actuofe todo 
ioTufodicho, tomándote por fe*y teítimturio autentico, el qual quedó en 
poder del Secretarlo de la Prcuincia. Deípiies de aüer falido de ella ac¬ 
ción, el P.Fr.tuan de Salinas, que: dentro de ella íe auia conformado con 
el parecer común,y mas fanóde toda lá Comunidad , defpues de auer fa¬ 
lido de ella, iluftrado á las luzesde dicho P.M. Salcedo, tíixopor efcrito, 
que reconocía por Vicario General al Padre Prior de Barcelona i y que 
ai si le daua la obediencia,conformándole Con el parecer de dicho Padre 
Maeítro Contrcra.s,y por fus mifmás razones ya referidas. Actuóle tam¬ 
bién ello con lo demas, tomándole por fe y tcfíirhonio, firmando todos 

• Pobre dicha Patente de obediencia, y a&üado todo en la fortfiá dicha íe 
mando ai Secretario de Proüincia díeííe vn traíládo,y el original fe le re- 
mitiefié a dicho Padre Prior de Barcelona, como ele hecho lele remitió. 

2 2 Hecho dto en la forma que fe ve tan jnftificádamete,como fé co 
noce , el día figuíénte,dicho P.Maeftro Valderas Vicario Prouincialfue 
a ver al feñor Nuncio, y auiendole reprefentadó todas las razones ante¬ 
cedentemente referidas,por las quales fu fllúftrifsimá no deuia,ni podía 
auer admitido la tal renunciación del Generalato, avifta de ellas fe dio 
por concluido,de que no auia podido validamente admitir dicha renun- 
ciacion,y auiendo confiikado el punto con los IuezCs Apoítolicos,y con 
las perlonás mas dc£tas,graues,y de mayor excepción que ay en la Corte, 

• halló lerverdaderas,yjtÍHificadas las razones, que dicho P,Vicario PrO- 
• tfiitdai 1c auia propuerta*y de(eádoacertar,defpues de vifta mejor la ma- 
teriaje refolüió,a corregir, y reformar fu primer auto , que auia hecho, 
de admitían,en la renunciación dedicho Generalato, como de hecho lo 
hizoafsijcléfpües de áuer prefenrado judicialmente el P.Vicario Prouin- 
cial petición publica en fu Tribunal, por la qual pedia a fu Iiluftrifsíma fe 
firuielle reformar dicho auto de ácfmilion,de renunciación de Generala- 
to,y toda la Religión, en el rniíhio eüado, queeftaüa antes déla renun- s 
dacioo,pues por él quedó totalmente aniquilado el auto primero de ad- 
miíion. Con lo quafiquedo claro,no aiier ya,ni aun aparentemente vaca- 
te de Generalato,}' que dicho P. Prior de Barcelona, no tenia por énton- 

■ces derecho a la Vicaria General de la Religión : Por lo qual dicho P.Vi¬ 
cario ProaL' . quedaua ya fin difputa,ni cóntfadicion alguna racional, en 
el derecho común,y ordinario de fu cónftituciori,íin impedimiento algu¬ 
no,para celebrar fuCapitulo Prouincial,al qual tenia comboeaáo para el 
termino prefixo,y determinado porlaconíUtücioñ. 

2 i Luego inmediatamente, q íafió efte auto ié notificó aí P.Prefen- 
tado Fray Diego deHofozco,co.no procurador General de toda la Reli¬ 
gión en la Corte, y no íe notificó al P. Maeftro Salcedo , Procurador de 
nueftro P.General por qaáto fabiendo la difpoficiqn de dicho auto de re¬ 
forma fe aufentó luego de la Corte.Remitiófe tatué tefiimonio de dicho 
auto de reformar a dicho P.Priorde Barcelona, para que vn Notario fe 
le notificafi'e.-hízofe afsi,y de fu notificación ay teftimonio.Tambienle le 
remitió dicho auto de reforma á nueltro P.Generafipara que fe le nótifi- 
cartéjy el P. Vicario Próuinciál le eferiuió pidiéndole fe firuiefie de venir 
a preíidir en el Capitulo,o embiafie Preíidéte con facultad fuy a para ello, 
y reípondióíu Reuerendifsima diziendo, que ya auia recibido el auto de 
reforma de admifiomque el P.ProcuiadorGeneral deCorte le auia remi¬ 
tido,pero que en dicho autd, a el no le mahdauan que boluiefie a exereer 
fu oficio. Que él auia hecho en efie punto lo que fus antecefiores,dela 
qual auia exemplares j y que fu Rcuerendiísima no auia renunciado en 
Ulanos delíliuftriísimo feñor Nuncio,como en manos de Superior, fino 
como deiantede vn teíiigo de mayor excepción. Pero efta refpuerta no 
parece fe ajuíla bien ai intento de fu Reuerendifsima, nialapretenfiona 
dicho P.Prior de Barcelona tiene oy en el Tribunal deifeñor Nuncio. Lo 
primero, porque auer hecho fus antecefibres aquello que licitamente no 
pudicronhazer, loquaifuReuerenbiLúna^biíifíuiy bien, no es razón 



bailante, para juílifícar el hecho tan expreflhme nte contra derecho. Lo 
otro,porque por los exemplares, no auiendo pafíado en juizio contradí- 
totio,con tan vehemente repugnancia del derechp, no haz en fuerza al¬ 
guna parad hecho preíente.Lo otro, porque prefentar fu R.euerendifsi- 
ma peticio ante el leñar Nuncio,esado de inferior! y proucer fu ílIuíinL- 
ílma auto de admifsion, m an da n do fe dé íeífimonio a las partes,es aélo de 
Superior,y cito claramente I9 ve no fe ajulta bien dezir, que renunció en 
manos delTenor Nuncio, no como fuperior, uno como teíiigo de mayor 
excepción» 

24 Pero contra ía repugnancia,que aquí parece que hazc en efta oca- 
ílonei Padre Vicario Prouincial, a no de-xar pallar dicha renunciación, 
diz en algunos le opone vnaciaufula de .cierta carta, en la quaidichoPadre 
Maeftro Valderas eícriueaíuReuerendifsima aconfejandole, que para 
confemar ia paz de la Religió,y para que no luceda en ella lo que en otras 
fe- híi-experimentado,queriendo los Generales juntamente fer Obhnos.V 
Generales, Ti pareciefíe conueniente, hizieiie renunciación de fu oficio, 
defpues’. de auer celebrado el Capitulo Prouincial en ella Prouioda Por 
Jo quai algunos quiere desque dicho P. Vicario Prouincial en cita oca- 
fion anduuo incoiiGguknte. A lo qual refgqnde'muy facilmente.dizien- 
do fer verdad le acolite,o que renunciafle, pero que no le ciixo lo iriiicfle 
en manos del fenor N uncio,-p.orque ya fe fuponia deuia faber lü Rcuerc- 
difsima que dicha renunciado, para fer licita,valida, y íeritima deuia ha- 
zerfe en manos de fu legitimo Superior,tal q baítaííeparaiiiítituiríc,con- 
hrmarle,y defíituide, yes cierto no .ignoraua fu Reuerendifsima efla 
dodnna,pues muy de elpacio la auia tratado,y cóferldojiallandbiecn la 
Corte con el I adre Fray Galpar de la Fuente de la Orden de San Francif- 
Co hablando acerca del fuceflb ya referido de la renunciación,que el Co- 
nnlTanoGeneral pretendió hazer en manos del feñorNuncio ,y que no 
fe admitió por las mifmas razones referidas,y aun me dizcn, que en efta 
ocafion le dio muchas gracias a dicho Padre Fuente, por auer Cacado a 
luz en lus principios, viia cofa tan en fauor de todos ios Generales de las 
Religiones.Tambien rae dizen refponde.que li le acotejó que renunciaf¬ 
le fue para defpues uei Capitulo Prouincial de efta Prouincia de Caftilla, 
en lo qual conluba la paz,y buen gouierno de dicha Prouincia, v enton¬ 
ces venia a ceder en crédito de dicho Padre General,eíto es lo que preté- 
dió,y lo ancle aconWpero no lo que fu Reuerendifsima e.xecutó co- 
inoconfia de loluccdido, yae iosefcftos que eneíhechofehanfeguido 
pomo auer executado el confe,o,como antes fe ie prcuino. 

25 Defpues deftolefigueej auer entrado en la Corte muy interanef- 
truamcnce losmuyReuerendos PP. Prouinciales el Maefiro Fray luán 

cialdeA a0ttoT;MCR?.AndaT(ia-M-Fr’ MartindeAhoepíouin- 

>Um S^edo 1 enibiad‘i""’ T 
dreGeneral ,conuocados,y citadosiodo-nní11 pbin Por ,nufJftr0Fa‘ 

dc Secr«arios • ycompañerosentraron 
en la Corte contra el «uto de reformad contra la reformado de lo aétua- 
do,y también contra dicho P.M, Valderas. Eftrañolc mucho en la Corte 

tod &Cra v f°n h veilIda ta" ruidofa, como impenfada de 
todo ellos tan Reuerendos PP. Con lo qual empeyóle adular mucho 

tkimhwC3 ‘í'íT u ^nidM c°n razomporque hafta oy con total certi- 
^^nofe^Mt^defb.brlrqMla/afidofulntentodltótó^i 
P ^ 3sdi)igenCias,qiieporlupartetanruicioi'amétefe hanhecho 
han andado muy varios,con lo qual lo lera fácil poderle yo Jür Vi 
determinadamente a lo q han venido ellos PP.ala Corcel Pero diré lo d 

que heyhk»3 notrcia’tundando la relacion * n° en lo que si,fino en ll 

26 De primera inftanda,el intento primero que fe viófuepor parte 
del 



de! Padre Prouincial de Andaluzia , tratando de que huuieíTc algún con¬ 
cierto con el Padre Prouincial de GaítiUá,que eftaua actualmente en ef- 
tadode reformación de el auto dcadmiision de la renuncia, y llegando a 
tratar del concierto,el P.Prouinciaíde Andaluzia, por íí,y en nombre de 
todos los demás PP. ProuinciaIespropuío,qae todos permitirían, y con* 
uendrian en que fe hizieñe el Capitulo Prouincíaí de-eíla Prouincia, con 
calidad, y condición que fe eligieflen en él por votos de Capiculo Gene¬ 
ra! al P. M.Contreras,y al P.M. Salcedo, y que el líluítrifsimofeñor Nun¬ 
cio confirmarla el Capitulo,eítas dos elecciones dando por validas toda* 
las demas que en él fe hizieíTen , y aífeguraria también la firme^y valí* 
dación del''Capitulo General futuro , y que por aora fe dexaflé paliar la 
ren uñciacion del P .General que fe dieífe la obediencia al Padre Prior de 
Barcelona,paraque pudieflé preíidir en Capitulo Prouincial. A todo lo 
qlral reípondio el P.M. Valderasque cite contrato propueíto claramen¬ 
te era fimoniaco,y calo pegado que fuera licito el hazeriefu P.R,.nó tenia 
en fu mano m votos dé Capitulo Prouincial para elegir los del Capitulo 
General que le pedían, y que en dexarlehazer el Capitulo Prouincial no 
je dauan nada,por quanto por la reformación del feñor Nuncio, él y efta 
prouincia eftauan en el derecho común de íu conítitucion, fupucfto que 
ife nreícnte no auia vacante legitima de Generalato,por lo qual no tenia 
impedimento alguno para celebrar fu Capitulo Prouincial. Y a efto aña- 
dio mas,diziendo,que nunca fe podían eícufar pleitos en el Capiculo Ge- 
ncral,mlcntras no fe daua por legitima la vacante , y que afsi para efto, 
corno para todo lo demas,el mejor concierto,y conuenicncia de toda la 
Religión feria , que dicho P.Generalexercieíiéíu oficio en virtud déla 
reformación dclfeñor Nuncio,o queié embiaíléa Roma por facultad a 
fu Santidad para que el íéñor Nuncio pudieífe con ella validamente ad¬ 
mitir dicha renunciación. Y cierto que a mi, lo que mayor admiración 
meha caufado acerca de toaos eftos pleitos, esquepudiendo tan fácil¬ 
mente comopucde.y deuedichoP. General tomare! medio propuefto, 
íiendo afsi,que por ningún lado le puede efear mal, fino muy bien, y que 
con efto ceífauah todos los pleitos,pudiéndolo hazer tan fácilmente , ft 
quiiiera no auerío hecho.Cierto,que nunca lo he podido entender, pero 
perla ado mc,que aqui anda muy aicamence la Prouidencia Diuina, y que 
ia baxeca de nueítra cortedad por aora no puede alcanzar fus altos, y fu- 
penores fines. £lce medio,y coscierto propuiieron eftos Reuerendos PP. 
con capa de paz,hanleaculado mucho ai P.M.Valdcras, porque no le ad- 
mitió,diziendo,no es amante de la paz,pues no quiere ajuftarfe a <J cef- 
len los pleitos.Mire aora V .P.como podra aileguraríe có firmeza la paz, 
donde tan claramente fe interpone la injuíticia. 

27 Viendo pues dichos Reuerendos PP. que fu intento no fe podía 
lograr en el concierto que auian propuefto,poi no 1er ajuftado,como de- 
uiera a la razón,trataron con todo esfuerzo, y diligencias grandifsimasf 
en el Tribunal del feñor Nuncio,y también con fu Mageftad impedir la 
celebración del Capituio Prouinciai, para el qualfaltauaaya muy pocos 
dias.Para efto fe valieron de memoriales,peticiones,y de muy foberanos 
fauores,como íilobre todos 00 eituuiera el poder grande de nucftroDios 
para defender la inocencia en la jultificacion de fu caufa. Pretendían di¬ 
chos PP.porefte camino embarazar dicho Capitulo Prouincial, porque 
Cn él nohuuiellé mudancadelos votos de Capitulo General, y también 
porque no le celebraífe enelta Prouincia, como de hecho le celebró vn 
Capitulo Prouincial ajuíhdo en todo, como diiédcfpucs, a las leyes de 
nueítra conítitucion de ios fagradosCanones,y fegundifponc el Concilio 
Tridentinoenel lugar arriba citado,vfando en él, y en lus elecciones de 
toda fu libertad los votos. Intentaron eltefinporquantos medios ion 
cxcogitables,íindexar vado que no tétaílen,ni piedra que no mouiefíen, 
haaiendo el ruido que no es creible,y andando por toaas las placas. Tri¬ 
bunales^ caías de Miniícros,y feñoreSíConderdQrQdsflucftrggitado , y 

9 C0J1; 



contra d cfcditagtándc,qiie elvlaCortc ttcncgratigeado,yganado aquel 
orauilsiinoConuento de Madrid» hablando por todas partes lo que no 
deuieran^ya por no le-r vcrdad,ya porque nada de4o que dezian > y han di¬ 
chones a propoíitodel cal'oprdente» Ayudauacn citas funciones ci P.M. 
Contreras,y acompañauales a rodos el P.M.Fonfeca,quc defde entonces 
empegada ya á irle arrimando a dichos PP. para oponerle a los intentos 
jaftificados de el P»M. Va ¡aeras: fiendoafsi, que hada entonces auia dado 
a entender, en lo publico eftar muy vnldo con dicho P.M.Valdcras, para 
ayudarle en los intentos tan celofosque tenia. A vifta puesde ránto rui¬ 
do, y contradidon, como por todas partes le hazia,el dicho P. M. Valdc- 
rocalla na en todo>para nada fe mouia,nl jalla de fu celda, dexandolo to¬ 
do en manos de la Diurna Prouidencia * y hafta aora, por la milericordia 
de Dios,fe le h3 luzido muy bien,pues todos eftos PP.nada han confegui- 
dp dc todolo quehanintcntado:porque comofuMageftad,Dios le guar¬ 
de,obra con tan maduro Contejo de lus Minifttos, dclpues de muy repe¬ 
tidas eonfultas, fe determinó pertenece reí te negocio a Monfeñor Nun¬ 
cio, a quien de primera inltancia tocad relblucr en jufticia Jos puntos 
Edeíiatticos 5 y fu Iliuft rilsinia conociendo fer tan jufrificado el intento 
de eíta Prouind a,y de fu Vicario ProuinciaJ,no folo no proueyó auto pa¬ 
ra impedir la celebración de fu Capitulo 2Jrouincial, fino antes bien ció 
fu beneplácito,)’ bendición al dicho P.M .Valderas para que (in temor,ni 
rpeelo alguno fe pudicííe partir a fu tiempo a la celebridad de d'icho Ca- 
pitulo,mouido íin duda, é infpirado de Dios, que conocía auia de ferdte 
Capitulo la primer piedra y fundamento de la heroica fabrica que le inte- 

mdaCn la rcltaUracion cie Ja ]cMue Ia coltumbrcy corruptela teniaarrui- 

28 Mientras duró la contradicíón, que para embaracar dicho Capi¬ 
tulo Prouincial fe hazia le fembraron por la Corte algunas informacio¬ 
nes,aparentemente fundadas en derecho,en las qualcs,íegun medizenfe 
intenta probar>el que pretende tener en ella ocaíion a la V icaria General 
elP.Prior de Barcelona jperofcgun me han dicho, ninguno de eftos pape¬ 
les prueua el intento principal que pretende , y todos juntos fon fuera de 
propolito. Lo primero,porque el vno que fe compone de cartas y íerui- 
cios , no es al cafo, en lo que dize no ay nada cierto - y lo primero es tan á 
propofito como lo íegundo. Lo otro, porque la poííeísion en que aíeua 
eftar dicho P.Friot de Barcelona, poreftar obedecidoya deaí^nas Pro! 
umciaS,no haze fuerza.- porque aunque es verdad que el auer entrado con 
buena fe en dicha poíkísion,a vifta de el error común en que por cntóces 
fe podía eftar,le diículpa de auer entrado en ella; pero oy,quePa villa de la 

fidewotcomún1 tan claramente lo repugna el derccíioícc^ 
arsiov^IranToTfbuenlT'3 ? ‘°S Pr‘ndPios Pudü la buena fe , y 
el^mií n enconde^fC’niej vdlda 'a PoflclsIon > ni puede hazerfuer¬ 
te díftan^clará^^hemenr PUede feTlidto dbrleen ^políefs¡on,a vif 
Y oo“efta miíma fazon rn reP“Snailda domo el derecho ella hazle ndo. 

. P° .el , m razón no puedo cmcndercon que fe fe aiuftar. en íu có- 

Prdado^fuDedo?! dicho p'- de,ladicio )’a cl derecho, reconociéndole por 
rrelado lupenor a dicho Prior de Barcelona,cuva jurifdicion es dudol a le 

Tiendo afsi que ob?diencia v d^ cu>’a .'ur!.rdidl’1.’no <e Pu^e dudar.- 
de fundar fobre jurifdidon cmeS:crol!n3dadc .n,PSu‘) modo le pue- 
cftepuntó,feguntenpoentenrlMr, i mcI'os tsincierta,» dudóla, Pero 
entendimiento,y afti ellos ales le ai, u®' C°n h Volllntad > no con el 
mo fe deue entender. te a,uftaran como c!los quifiercn.y no co- 

en la poflefsion de Vicario General anpPiú. „ 10 ^riorc|,e J 
cohtradi¿íono,quc le ie hizo por parte del P-Munuera°V¡caHoCGeneral 

*’v de 

femejante, 
Barcelona 



. •’ 
de la Orden, nombrado por fu Santidad. Pero es muy diftinto efte cafo, 
comoclaramente le ve : porque en bife fupone legitima vacantédeGe- 
neralato.de la qual no le difputó en juiziocontradiaorio. El punto que 
entonce sen dicho juizio'.ccontrouertió/uelolamcnte entre los dos V1‘ 
canos Generales. Prior de Barcelona porvna parte, que iureconílitutlo- 
nis lo era en calblupuelto de vacantes y Vlaeftro Munuera por la otra, Vi- 
cario General nombrado por fu Santidad i y porque en Roma fu Santidad 
le nombró ignorando el derecho de nueñraconítitucion, el tenor Nurv 
ció o ue era entonces, con razón muy juttificada amparó en lu derecho y 

póf efsion, que tenia dicho P.Prior de Barcelona; lupueítaya la legitima 
vac rntcde Generalato, compueílade renunciación ante el tenor Nun* 
cb v aííünipcion al Obifpado de Guadalaxara,como conftade los ínltru- 
menros que eftán prefentados en el miímo pleito. Tampoco es a pun¬ 
ta ocro cafo,que quieren traer denueftrashiftorias,encl qual parece qu 
vn tenor Nuncio de Eípañapriuó yn General de nueílta Religión llam 
do el Macftro Medina : Pero engañanfe, y no me el panto, porque como 
anuan al° o de prifa,no miraron de lahiftoria mas que el titulo,(i aplicar 
la atención y leveran mas abajo, hallaran argumentó contra til porque 
fue el cafo, leguñ refiere nueftra Coronica de Vargas: Hallóte entonces tm•»•«*•*£ 
fer nula la elección que fe auiahechode General en la perfona de dicho Ott-vab» b*t d,c,i■ : Hoc 
Jlíacltro /Medina,declaró!a afst el tenor Nuncio , íüfpendiole por enton- eoicm menfe futt cxfedw 

CCS,y viendo que no podía prmarle.cfcrupuheo en la materia, y embio a 
pedirá fu Santidad facultad cfpecial para poder conocer de efta Caufa,vF- cr»r expe- 
quead difinitiuam. VinodeRomadichafacultad,conellaporfus;uftas cUuerM,wicnm rec^ 

caufas que entonces parecieron le priuó, y dicho P. M. Medina apelo a fet yirtate eius, & y 
Roma>y fu Santidad confirmó lo hecho y declarado por el Tenor Nuncio, 
Ffre fue d cato, aora vea V.Paternidad quan a propofito de fu intento íe 
me ñor parte del P. Prior de Barcelona. Todos los demas exemplares q 
i¿ alegan no hazenfuerza, por no auer fido en juizio contradiaiorio, co- 
nó va tengo dicho mas arri ba : fuera de que nmb.en fe hallarán algunos 

en los libros de la Orden,en los qualesalgunos Generaleshan renunciado 
ante eífeñor Nuncio de Efpaña, con facultad elpecial que para ello eha 
traído de fu Santidad; y aunque es verdadque eftos tales exemplares c 
manifestaron a los principios del pleito,oy ya mas advertidamente íe han 
retirado, y no parecen, ya fe ve que cito ferá con animo de manireltar la 

V Pero fi cfta materia fe huuierá de juzgar por lo fucedido en otros 
cafos femejantcs,mas fe deue atender fiempre a lo de terminado en juizio 
contradidorio,que a lo hecho fuera de¡ 3 no fe hallaran acerca deíte pu¬ 
to mas auc dos determinaciones tomadas en juizmcontradnftoriofta pn 
mera en cí cafo de San Francifco,que ya tengo referida. La otra también 

saassasasB^^ 

hazc mas fuetea. Todo lo demas que íe contiene en dichas mformacio- 
nesde derecho no prueuá el intento que pretenden: porque aunque al fe 
ñor Nuncio le le conceda toda la facultad mas fuprema de Legado a late- 
recomo quiera que ella facultad fe queda dentro de los Remos deEfpa- 
fia.v no fe eftlende a las Prouinclas eltrangeras.liempre 1c queda en fu fuer 
ta v vVor la razón de derecho común, por la qual ningún tuperior puede 
quUar.nl poner Prelado en aquellas Prouinclas, que eftán fuera de fu |B- • > 
í.. . * Vi. _ nrrl C(vn haZe fucrca a ínftancu delpupilo,que tiene ha- 

f síupenorenios Reinosdódealsiíte üicno1 pupilo, porque e 
diftinto,por quanto lahaziendft e$ pcrfonaljy afsí filuda per o , p , _ 



¿urifdfcionefpirUual y vniuerfal de losGenérales noíigue la perfona,fino 
Ja dignidad de) Generalato^ como cftcfe eítiédaá todos los R einos de Ja 
Chriítiádad,de' aqui es,q quien fucrcfupedor en la jurifdidó alGenerala- 
to,ha de tener forcofamentejuriídicion nofolocncftos Reinos, fino efi 
todos,la qual íolamente a fu Santidad íe puede conceder. Tedas Jas faltas 
que V.P. hallare en efta relación tocátcs a derecho las hallará corregidas, 
y mejor ajuftadas en la información que ya fe eftá imprimiendo,fundada 
en derecho,quc yo en cita materia,como en las demas, íoy muy lego qui¬ 
zas no sé lo que digo; pero aqui digo lo que veo. 

3 i Eftos fon los efe dos que hafta aora le han vifto en éftaCorte def 
pues que entraron en ella eftos muy Rcuerendos Padres Prior, y Prouin- 
cialcs,y defpues de auerlos vifto,todavía fe duda, y nunca fe puede acabar 
de entender determinadamente a que fin ayan venido,y fido juntos, y có- 
uocados,porque hafta aora, no fe fabe,ayan hecho nada de prouecho.mas 
qjie ruÍdo,y alboroto. Pero la prctenfion dcelP.M.Valderas, es muy da- 
ra,y conocida de todosaporque lo que pretende aora es,que nueftroGene- 
ral fea inmediato al Papa, que folo fu Santidad le pueda confirmar, infti- 
tuir,y dcftituir,y que en calo de difeordia,íolamente el Papa iurc deuoiu- 
to, pueda elegir General. Defiende con cfta pretenfíon la inmunidad de 
nueftros Generales,el derecho de fu vniuerl'al jurifdicion,Y el crédito ma¬ 
yor de toda la Religidu.De fer inferiores nueftros Generales en fu jurifd i- 
cion vniuerfal a Jos feñores Nuncios,de fuerte que puedan admitir fus re¬ 
nunciaciones^ pnuarlos dcfu oficio.no íé figue vtilldad alguna para nuef 
traReligion,ni conuehiencia k las perídnas de los Generales:porque eftá- 
do como eftán dichos PP. Generales expueftos por razón deftioficio a 
vifitar diftintos Reinos, y Prouincias, y juntamente a viftade las emula¬ 
ciones, que ordinaríamenteTuclen tener los fuperiores, pcdria qualquicr 
Nuncio de otro Reino, pór conueniencias de fu Principe, y por otros in- 
tereflés particulares,ptluar a los dichosGenerales de íüs oficios, y Gcne- 
ralatosicon lo qual pudiera fucedcr muy faliblemente hallarnos en Efpa- 
ña dcfpojados de nueftroGeneral Efpañol,y a cueftas con vn General Era- 
ces,por fentencia de vn N unció de Francia. Aora pues a vifta deefto vca 
V.P.io que pretende dicho P.M.Valderas enfauor de laReligion,y de to¬ 
da nueftraNacionEfpanola,verá como no esmuy fácil de entender a qufc 
avrán venido eftos muy Réucrendos Padres; porque 6 fe oponen a ella 
preteníion.o no, dezirque le oponen a ella ferá juizlo muy temerario • íi 
no íe oponen,fíempre le queda en pie ia duda de á que avrán venido ala 
Corte tan Reucrcndos Padres > Y fupuefto que al parecer vienen tan SKe-iisa 

ii Pero quiero que aduierta V.Paternidad aqui, á el P.M Valderas 
no pretende que el P.Pnor de Barcelona nofeaVicario General en cafo 
que llegue legitima vaeante de Generalato.-porque efto V a fuera cótraue- 
®Ir®nueftra conítitucion antes bien eftá muy prefto? y aparejado para 
dar la obediencia. Luegoque llegue el cafo, a quien parecierefokSitl. 

^aarcoffiZatfD«vrccl°^ 
Íq*ode Paulo V. Pe- 

Vicario General es, porqué de D^nr?n/¿ ' 01 recono«rIc Por <tt 
«inntp rU ^ . c Prc*cnte no fe reconoce auer legitima 

Cía aaicnor.rnor,quc en clcafnnrpn»n^«^ - w* .Tí 1 VJ“l 
que cfta atención en fi tan ajuítadaPa Ja razln con^o ^ Gencraíi* ,Y aiV 
líela calumniarla,dizréndo que dicho P.Maeltroví uVe’ pre^e a ma" 

tad 



tad,v no cdn cl entendimiento, 7 afsi él inttrttó no es nías que fttisTacer'k ^ 
quic te tmiítre: porque deno celebrar fe el Capitulo era cierto d quedar¬ 
le Vicario ProuiQci.il,y voto de Capitulo General, pero de tenerle el Cá*- j 
pituló Prouincial era incierto# contingente el quedar, 6 no quedaren el 
gotiierno.v con el voto • dezir aóra que todo elto lo diíponia con animo 
de hazerfe Prouincial,es interpretación diabólica# quefolamente el de¬ 
monio la pudo inuentaí,ó algún Miniftro luyo para impedir tan Religio- 
losintentos.porquedicho P.M.Valderas deTaparte hizoqúantqespote 
tibie,y imaginable para noquedarte Prouincial, como conftará délo he¬ 
cho en el Capiculo,y quedeípues dire:Quarenta y'dos votos entre auaré- 
ta y quatro que fe hallaron en Difinitório le hizieron frotaacial, clama¬ 
do todos,;untos a gritos, que no loauiadeferotroííno él, y clamando M 
con grandes aníias.y foIlocos,le efcufaífen porlas ehtrañáSde NueftroSe- 
ñor,porque ya í’us muchos años no eftauan para cargarfe de cita obliga¬ 
ción. A loqual rerpondieró todos juntos en alta voz, q ya veian fe drrieí- 
gaua mucho fu crédito períonál,íi en la ocafíon prefente qucdaUaProuin * 
cial : pero que ellos en primer lugar atendían al bien común dé toda la 
Prouincia, y no a la coniteniencia Tuya perfonal, que afsi diíponeie deue 2 \ y, iÜ¡pr¿ 
hazer nueftra conftitucion'en todas las ekccicncsjquefehizicren^tendia c¡pu}jr0M¿e£tiirt<¡ui Mo¬ 

do principalmente,no a la eonucnicnciaperíonal dei fugeta, liño dé toda napcr¡js fUSYint vttUores\ 

la Comunidad. .. - - . ^. ■ -*. 
3 3 Llegófe él tiempódeaüerde ira celebrarcICapituIoProuinciaU 

y paraaftegurar fu acierto,dicho P.M.Valderas,en hombre de Dios recia 
bió primero ia bendición del feñor Ñíincio¿iiegó a Toledo, y el dia Ceña* % 
lado por la conftitucion entraron todos los Vocales én dicho Conuento,. 
y Caía Capitular de Toledo, dierónle todos Inobediencia, comód Prcíi- ^ ... 
dente del Capitulóle pór conlHtucióJé tocaua fer,feu áufencia de nucf- ConJl.dtfl.l.c^- j.Dehde 
tío P.General'jtócaron a comer# el dicho P.M.VaIderas, como Préfidé* Proulncidís,y elqa¡pr¿Ji~ 
te que era nombró Vicario de Capitulo,el quál gouernafle la Congrega- det&c.Hocautem cot'jtat 
C'on por el tiempo qüe díiratíe dicho Capitulo, y mandó que a dicho Vi- exprefse ex toio capite cU 
cirio le obedecí citen todos,CtíliVó de hecho !o hizieron. Prefidió eU la Co tato» 
numidadlUPaternidad ReueircndáAaziendo todos los aftos de jurifdicié 
que como atál Preiidentede Capitulo le tocauan, íincontradicionalgu* 
na de ninguno de todos los Capitulares. A la§ tréSdela tarde llaníó a Difa 

ni.torio>diúi'es a todos los PadresVocalcs la biénvenidá,éxortdles mucho 
eiigieílen Prouincial vn Réligiofo prudente, y docto, qual conuinieíie 
raasalícruiciode Nueftrb Señor, y bien confunde toda núcftrá Prouifrf 
da, cotí las palabras mas dcuotás, mas graues, y ponderofas que pudo, y 
atoles á entender defeaua con grandes veras fe hiziefle la elección có to* 
da libertad,Cdnonicariientc,y conforme ordena el Concilio Trideñtino* 
y npeftra 1 agrada conftitucion. Defpües de auer hecho efta ciórtaeiori* 
ordeno»,y mandó fe empctaííen a regtilair lb$ votos,pufo precepto de obe¬ 
diencia con ccníiiras,para que todos declaraífen íi entre losprcfentes auiá 
algún excomulgado# auiendo pueftó el P.Prefentado Fray Géronimódc 
Angulo algunas exce pciones, contra álgilhos dé los Ele&orés préfentes; 
el Reuc^endd Padre Prefidente deCapitulojcomo tal máhdb vOtafleri toq 
dos en dichas excepciones, y defpuésdc áuérfe votado Ít refólüiói porl$ 
mayor y níasTana parte de todo dCapítülo¿qué dichas e¿ééj)CÍÓnés püef4 
tás no eran,ni tenían valor,ni fuerza alguna., 

3 4 Reconociendo el P.M.Frayluán de Fónícca por los Vdtos qñúlé 
fig ilición,en la referida excepción,que no tenia juego parafer Prouincial 
en ¡a elección, determinó hazer ia nula poniéndole al P.M.Valderas exd 
cepcion,de que no podía fer legitimo Prefídehte de el Capituló* ni hallar^ 
fe en él,por quanto eftaudexcomulgado,*paráuérocültadoala Proumcia 
la conuocatoriadc nueftro Padre Reuerendifsimo, y aüerdeípachado id ^ 
fuya por todos los Conuentos de dicha Prouincia. Pero repare áqui V.P/ 
por fu vida la inconfequencia tan grande,tan clara, tan manifielta, y def- 
ahogada de cite Padre,a vifta de codos aquellos miímos que fábian aui¿ 
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üdo éfte R.P.el primero,qué cxcitó’a dicho P. tá.Valderas, para que no 
líe executaflela Conuocatoriade nueítro Reucrendiísimó, y fue tambícn- 
el primero q hióuió para que dicho P. Vicario Prouinciai deíp achafle la 
fuya,y cftatido á la muerte de vna-grauií$ima enfemiedad-,Tüe el primero 
que la obedeció,y firmó;'juzgahdo,quepara el eihdó, y paflb.cn que efta- 
uaeraxfta la acción de riiayór óbíequio que podía hazera Diosen ferui- 
ció de la Religió.Y deípues de todo cito halla la ora preíente le auia obe¬ 
decido^ tenido poríú legitimo Preladójrecohóciehdóle poryerdadero, 
y legitimo Preíldente del Capituló en todos los a&osde jurifd&cion que 
halla entonces áuiahecho,íin hazer a ellos contradicion,ni protéfla a igu * 
jia: Y eftcmifmocsel que haze la referida íán opuefta a II mifmo, como a 
¡a razón. 

3 5 ^éro defpues de auerla oido con manfedumbre, y paciencia dicho 
P. Vicario Proúincial,y Pfeíidence^eípohdió con mucha paciencia , que 
el no fetenia por excomulgado, Lo primero, porque antes que fe ’léycfíc 
dicha conuocatoria en el Difinitorio auia apelado de qualquier cenfura, 
que en ella viniefie. Lo otro, porque defpues de auerfela remitido origil 
nal a fu Rcuerendifsima con teíllmoniodeque no auia lugar a fu trumtfli- 
miento,porno vehir Conforme anuellra conftitucion, ÍLi keiíercndiisi¬ 
man oiagrau ó cénfufas,ni decláró por tál excomulgado a dicho 2\ Vica¬ 
rio Próuincial.Eflóconfta claramente de lo queyatengo dicho 'pues la 
rcfpueftadcfu Reuerendiísima fuellazer renunciación en la forma que 
ya queda dicho. Loótro,porqueloquefu Reucrendifsmi'a mandaua en 
'dtch’aconuocatoría era éxpreflamente contra nueítra conflítucion, y Bu¬ 
las Ápoflolicas.Pór lo qual no tenia óbíigación a obedecerla,y hb*^ién- 
do deíóbediencia,ni pecado,nó podia átier incurrido en las ce n fu ras'fe o 
comanYehtir de tódós los Llieo lagos-, Pero íin embargo de ello di’-o que 
ílipueftÓ,qae en elfMfinitoríó prdeilteyma íujetos tandóáoLCáthedra- 
ticos de Prima,jr Vifperas, Maeflros en Theologiá de tanta ciencia /con- 
ciencia^ expehehx'iáíe remitidle a votos de todos elle punto } jizóle 
afsi>yaulgdo votado'todos^y dactófupartéer enei puntó,'vinierendiodos 
en que dicho P. Vicario Proninciafpor ningún cafo aula incurrido en las 
eeníurasdichas,y que todoslé teñían por verdaderoyWitimo Preftden- 
t® de el Capitulo,excepto dicho P. M. Fonfeca,el quál deipues de aner ha- 
chó ru proceftá pidió Ucencia para faiirfe del Difinitorio^ y fin embaf o 
de no auerfeíe concedido 5 pero dicho que flíiuidlefu in ° 
proteftauade nulidadjCodo lo que fe situarte crtcfte Cápitulo pórUsTa! 
7<?nes que ama dichp,y con cito fe (alió de la SaíaCapitüIar Ileuando con- 
figo de ía capa al P.M.Fr.GabrielGomez.el qual haltefldo 12 Za. 

^efta.y d^l milmo modo le f alló en fu compañía, diaiendo lo mitón P 

-jf f*Zi1 "h*8fucrSa Para =fteCapitulo nófuelTeválfdo^raporquan- 
fc0/e,cdjebraua en tiempo de vacante deC^n^uí. V ’f í P°rquan 
flificílaownte contra nneftra conftitucion v fewf’ ?qU,?l f|«oferma- 
poVtantóproreftauademilóelCapitulo vrnH iU 4S ^po^rC4l’ y<luc 
¡aueppdia licencia pata falirfe de ef , do 9 que en el fe achia 11 c,y 
nolefruintención dad vánlf 5 1 ’/ <luede noconcedértelaproteftatia- 

pero refpondióleíl Réuerendo'padVe^refd" Cap!tuiofe■ aáüilTet 
tadoalderechoidiziéhdo,no dañala licenría"^ rT4 ¿u!' 
SuieíTe cada vnó él derecho de fu iuíllY^r q . e e Pjdla>P“o que fi- 
drefe falló fuera del Oifinftorio 'fe'>l “ T dÍ cftb d!cHb Pa’ 
Pcefidente, que aora noauia vacan2 rcíPond¡6 d¡cho Padre 
con que fe auia admitido la rtn,^,?í ■ ¿ Generalato, por quanto el auto 
Nuncio,con lo qual, noaulareforn>adopor el íenor 
de dicho Capitulo Próuinciál n P r «ihgunopara *a celebración 
¿tentéreferidas.DefmieSH^„AP?.rias .razoues fiueyaquedanmaslarga- ¿tetitéreferidas. DefpuesdceñoCeito .razones 3u«yaquedan ni: 

Cer,y loquefentian acerca de las prorntasreferídas fesPl^ M.Y.1 

que ya quedan mas larga- 
IMk*LV,‘ ‘ ' í’u pare- 

,Gabriel 
Go- 



~ .......... . ~ . fó 
Gómez,Prefentad-oFtáy Alónfo Ló^éz Comendador de Huéte, Preíen- ^ 
tado Fra / Gerónimo de Angulo, PteTentado Fray Franciíco de Ifaíi, Pre- 
f entapo Fray Gregorio Ferrer Comendador ejeSegouia, Presentado Fray 
Antonio Montes» Prefentadó Fray luán ele la Fuente Comendador de San¬ 
tiago,y todos conformes 'dijeron,que prótértauan,y hazian las dos pro- 
tedas referidas,conuiene a)faber,la que auia hecho elP.M.Fonfeea,y tam¬ 
bién La que haáia.ei P* \LSá!cedojdiziendó,y haziendo lo mifmo fe falle* 
roa del Difimtorió:No.mé quiero detener aquí en ponderar por no alar- 
garméjla inconfequenda/y opoíi.cion tan grandeque eftas dos proferta* 
referidas tienen entre ü,y contra íimífmos ellos PP. La primera proferta 
fuponeauer Gertéralde prefente. Y la fegundáiefútidafenquerioleáy 
por la vácánte,peró dexo eftó a fu buen difeurfo de V*P. pues quando las 
acufacióñes nóte conforman entre íi, manifieítanclaramente la inocen- 
cia d?l acufado,y la intención ño muy fana de los acufadorcs’.Pérq afí'egu- 
roa V.P.fue grahdifsimOclaparato que entonces efdemonio difpufp pa* 
ra grandes pertadumbres,y alborotos,porque cftos nueue ^eliglofos ivaii 
totalmente refueltos,y, determinados a embarazar el Capítulo fila fclec-> 
cioñ Wd fe ajulfaua,y diíponia para el P. M.Fónfeca, como defpues fe fu* 
po, y aueriguo,como confia por información que eñá Hecha de ello, y de 
todo lo demás.Pero parece que el Efpiritu Santo, con efpeciálídad aisif*i 
tío en aquella ocaíion,y lo dilpufó lodo de manera,qüfe dio jpriidencia,ef- 
pera,y fortaleza grande al R. P.M.Valderas,y atoáoslos demas PP.Capi* • 
tillares que alliáuian quedado ..gran modeftia,y templanza, con que no fe 
oyó a ninguno lcuantar el grito , niVriavoz mas alta que otra, fino coa 
grandifsiitió íllencio,y grauedad fe acabó ella primera función de aquella 
tarde. . . .... 

3 7 Defpues de cito,y deauer cenado la Comunidad, (¡endo na tarde, 
y muy de noclie,diclio P-M-Fonfeca^y demas confortes» émblaron,ó fue¬ 
ron á pedir licencia para faürfe del Capituló, y de el Cbriúéñto a aquella 
hora*,tiendo abi.quc poto antes le tenían por cxcomulgádo,y no por je- 
uidmoPreiidentedcdicho Capituló al R.P.M.Valderas, el qualno.íeajuf 
roa darles la licencia que pedían aichos PP. antes les embió a requerir fe 
halUlen prelentes al Capitulo,y elcCcion deFrouincial,porquedenoha- 
zerlo,nopararteperjuizib alguno. 

3g Llegó la mañana del diaíiguiente 17.de O&ubre, en que fe auia r ■ /• . . - . > 
de celebrar la elección de Prpuinciálá la Aurora , conforme ordena, y Conjtí difl.z.Mp.J.adJu* 
dífponc nueftra fagradaconftitucion.Eftandotodos juntos los Vocales, ro»v<wów»« Vocales Capu 
en ia Sala depifinitorio, antesde empegar accionninguna mandó dicho tulijimuUnirtdiZturj&'Cé 
P.Preiitiente de Capitulo,y íuDifini torio al P. Preíentado FrayFauftinÓ 
de Caías Sédetario del Capitulo,fuerte a requerir á los dichos P.M.Fon- 
leca,y los demái arriba referidos,para qufe vinieflena la dicha elecció de¬ 
bajo cíe las mí fmas cénluras, y aüiendó ido él dicho Secretario a buícar- 
1 os i fuá celdas,como fe le auia ordenado, halló qüé los feis de ellos, que 
fueróíi los PP.Preíentado Fray Alonfo LdpfczjPreíentado Angulo ; Prc- 
Icncádd ííáfi.Prefenrado Montes,Prefeiitádó Fuehtc.PrefqhiádoFerrer, 
aiiián.qdébrantado la claufura;y fe auiah idó tugitíuósjrópiehdo, la puer¬ 
ta faifa dei Gomiéntó,y folamente halló dentro del a los Í?P :M.Foníeca, 
M.Gdmcz,y M.Saícédo,a los quales el dichió Secretario > Vná»dós>y tres 
vezes requirió viniertén a la dicha elección de Prouincial: pero dichos 
pp. cn lugar de venir,y áfsirtir a ella como teniátl obligación, fe íalieron 
con violencia del ConuentÓ, porlapticrtadeJalgleíid, fin poderlos de- 
reuer algunos Heíigiofos,quceftauandégíiárda,ce^úedÍofe,y teÜimo. 
ni o el Secretario de Capitulo,como conlta por información que fe hizo 
por mandadódel Difinitorio,’ la qual con todo lódémás aftuadoen el 
C api ruló eílá prefentada ante el íenor Nuncio,a petición que dichos PP* 
han-hecho en fu Tribunal. - r .. / > 

39 Prórtguioíe a deiante con la elección,conforme ordena y difponc Conjl.dtft, cap.5. abfen* 
niKítra í'agtaMacóuíticuaoni Y de 44, votos, que quedaron en el Difini- iibus nonbbjliHwksfrrQce* 
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Wíofmuy conformes,ygozoíós ,defpiiesqüé fe falíerohdccl , los nueuc 
wj?P. referidos, los quafenta y dos Votos,fueron de d Reuercndo P.Maef- 
1ro Fray Gerónimo de Va lacras, y los dds'reftantes, fueron de el P.Maef- 
tro Fray Fernando de Orio,con 10 qual quedó legitima, y canonicaméte 
«dedo por Prouinrial de eftaProutncia el Reuerendo P.Maeftro Fr.Gc- 
Tonimode Váldüras, elqual dcipnesde aucrfepitblicadoya la elección 
«n el Difinitorio,fe lcuantó de fu atiento, y en alta vóz dixo, a todos ío s 
íPP.vocáles que le auian elegido , que eftimaiia mucho la mercedque el 
Difinfrorio le auia hecho en aucrle elegido entre tantos,y tan ventajóla- 
mente venemericos,Cotno áuia en aquella Congregación, para Prouin- 
tial de la Proainciai "pero qüe les fupl iedúa con todo rendimiento de co¬ 
raron, le efcufafíeñdc tanto trabaxo como efte,porque ya en fus muchos 
años no fehaUaua confuer^as Eficientes para andar caminos vid tan do 
JosCónuentos déla PrOuinciasBi para lleuár los cuidados quetrae conti¬ 
go oficio tan pefadocoriio eíte, y pidió vnayy muchas vezes, que por las 
"entrañas deDi’os leefcufaffen: porqütuo pddia cumplir con fu concien¬ 
cia admitiendo la Obligación tangrande de dicho oficio. A lo qual reí’pó- 
de ron todos, que no admitían la efcufaque dicho P.Prouincial,ya electo 
daua, y <jüe afsi no reuíafie dtrabaxo ele clgouierno que Dios le ponía en 
fus manos,que ya cchauan de Ver /no era conueniécia fuya perfonal el ícf 
íróuincial; pero que fin embargo lo acepta’fic por la conucniencia gran¬ 
de qWeneíta ócafion tóas C¡ue enotrasielcíeguia á la Prouinda aere- 
tierlc por Prouindal a fú Paternidad muy'Reuerenda,y que aísi todos jun¬ 
tos le cargauan la conciencia, y eme pecaría mortalmcfite fi en la Ocafí/m 
frefcnt^ efcuíaua tomarpor iuquenta , laobligacion dc elgouiernó: -coa 
lo qual dicho Padre Prouincial dedo viendoíc tan ob-i^ado ,y execiitado 

v tfe todosüceptó d$róinncialatü,congranae alégria^y regocijo de‘roda la 
Congrcgkion j que alliciUiia* y juntamente de toda la Ciudad de To¬ 
ledo. •, , 

• 40 Deípue's de efio fe fue pfofigUkdo dei ñiifmó módó a todas las de¬ 
mas elecciones de ios oficios de la Prouinch, Y para qüe le lepa fueron to¬ 
das acertadas, y le'Crea que en ellas fe cumplió la voluntad de Nueftro Se¬ 
ñor baila faber fe’hlzkrónjVlandó. en todas de toda fu libertad ios votos: 
jorque las elecciones haziendoíc decAe modo íe aciertan, y no liaziendo- 
íede eüafiaerte , aunqiTc patezcan acértádaslicmpre fe yerran. Por lo me¬ 
nos efta vck íe configuió con la avuda de Dios ei principal intento,que en* 
bptre tantos tan zelófos,pretende óy para bien de toda la Religio el Padre 
Maeítro Valdcras. Y efpero en Nueftró Señor ha de ayudar mucho con fu 
jppder tan juílifkados intentos, al palo que fueren creciéndolas contra di- 
cioneSjpues para todo ay poder en nueftroDios,y en nada le maniíiefta caii- 
to>comoa villa de aquellos que íe opone a üi ley. Contra ellos intentos tá 
fuperiores,y zelofbs podrá dez/r lá intención dañada,y perniciofa de nuef- 
troantiguOiV común cnemigo:que todos silos intentos tan Zelofos delP. 
Macftro Valderas,quedauan muy juftificados,fi en eftaocaíionnohuüie- 
ravfafido Prouincial; pero que auiendofe quedado Prouineiái queda la in¬ 
tención muy lofpechofa, Efte argumento tan opuefco,y notorio al bié co¬ 
mún que fe pretende quien le podía hazerdizc el milmó Chriftoiíino el 
demonio en figura humanai/w/Wcí/í homó hocficit. Pero rcfpónde a bl laC6- 
gregacionde 42.yotos,que entre 44 le hallaron juntos en Difinitorioj re- 
prefentandola parte mayor¿y mas lana de toda cita Prouincia, diziendo q 
cLmediotan precitamente ncceffario para lograr efe£Huamenté el fin iio- 
nC ^üe í,cLPrctcAde, no es pófsiblc qué fe oponga a la honeílidad 
y J.uluficaciqn del fín que fe intenta. Si d P.M. Valdcras en ella ocafion no 
lanera Prouinqiai todo lo intciitado halla aqui en fauorde nueílra obfer- 
tiancia,y coníntucioq,totalmente quedara fruílrado: yfl nó,refpondame 
aquí el aemonió,que entre todos fe tiene por mas agudo: Por ventura ha 
auidb halla aora alguno que con tanto valor y esfuerco aya fabido oponer¬ 

te ea taqcaatas ©callones alpotiex fupremo de que los Generales v&n 
nicn- 



uiendofe para fí codas las jurifdíciones inferiores ? No fe hallará otro nin¬ 
guno que lo aya hecho,lino eselP. M. Valdcras; luego para que fe loaren v 
tan íuperioresyjuftiíicadosintentos, como el mií'mo demonio confieífa 
íer los prefentes,medio ha fido íimpliciter neceílario en cita ocafíon,facar 
Prouincial al P.M.Valderas: porque de otro modo todo lointentadofe 
fruftraua: y afsi el mií'mo argumento que aqui puede hazer la mayor ma¬ 
liciaron cííe mifmofe juftifica la intención de todo lo hecho. 

41 Contra ella elección hecha de la íuerte que íe ve, y contra todo lo 
demas, que tan juílificadamentefc ha actuado, en efte Capitulo ay pueílo 
pleito en el Tribunal del íeñor Nuncio porparte del P.M .Fonfeca,eftá pre- 
fentado el procelVo,y todo lo demas actuado ante fu lluftrifsima. También 
ay pueílo pleito en el mifmo Tribunal porpartedel Padre Prior de Barce¬ 
lona pretendiendo lea valida y legitima la renunciación de Generalato, 
como ya l'e ha referido. Pero el P.M. Valderas,aunque defiende el derecho 
de fu P rouincia,a nadie pone pleitos, todos dichos padres fe le ponen a él. 
En efte cafo nada me admira tanto como ver tan vnidos para la contradi- 
cion,los mifmos que aora y fiempre han fido tan opueftos entre fi, como 
todos fabemos,y antes de mucho también íe verá; pero el por qué le pon¬ 
gan tantos pleitos determinadamente por acá no íe fabe, fi ya no es que fea 
porque en cita ocafíon,en nombre de Dios, y de fu Prouincia, cftá defen¬ 
diendo,la poteftad fuprema, y priuatiua del Papa, la inmunidad mayor de 
nueftro GencraUa obferuancia de nueftras leyes,y conftituciones,la liber¬ 
tad, en todas nueftras elecciones,y el que cada vno íepa,y defienda la jurif- 
dicion que le toca,pues todo lo demas es confufion,y deforden, y por todo 
efto le ponemos pleitos tan ruidofoS?Si por efto, qrn'a contrarita e operibus no- 
ftrif,por efto le ponemos tantos pleitos,por efto le hazemos tantas contra¬ 
diciones,por eíco le tenemos tanta ojeriza,y finalmente por efto no le po¬ 
demos ver nueftro luperior,y Prelado,quia contrarita e operibtu nojlris. Pero el 
E.M. Valderas,a vifta de tantos pleitos, y contradiciones, como fe le opo¬ 
nen, eftá muy retirado en fu celda,y muy firme,y conftantcenfus intentos; 
y muy conforme con codo lo que viniere, defeando Cola mente fe cumpla 
cu todoJa voluntad de Nueftro Señor,figuiendo con fu Difinitorio el de- 
rc'cho de la juíticia, y el confejo que dá el Efpiritu Santo a quien la defien¬ 
de por el Eclefiaftico en el cap.4. Proiujlitia agonizare pro anima tua3&yfque ad, 
tomem certa pro tu(litia,& Deta expugnauit pro te inimtcoi tuosj que quando le dc- 
*jcnde la caufa de Dios,el bien de la Religión,y el derecho de nueítra fagra- 
daconftitucion,poco importa,exponer a riefgo la honra,y la vidajeonfejo 
^edió también lafantaMadreTcrefadeleíusalus hijasenel cap. 13.del 
Minino de perfección, 

42 Pero aunque fe han juntado tantos pleitos,y cootradicíones con- 
el Prouincia 1, y Difinitorio de efta Prouincia, por lamifericordiade 

^os,todos los Religiofos,y (Tonuentos de ella, viuen con mucha paz, muy 
jíüietos,y foflegados entre fi,afsiftiendo cada vno a lo que le toca no mas,y 
lSuiendo el derecho de fu jufticia: fi huuiere algún ruido demafíado, ferá 
jipado en él quien le haze,no quien le padece.Efce es(Padre y feñor mió) 
°do el hecho de lo lucedido en efte cafo hafta oy primero de Nouiembre, 
Jpüedo afiegurar a V.P.con toda certeza, como teftigo de vifta que he fí- 

a coáo,que eftá muy fielmente referido, y ajuftado a la verdad pura del 
j : todo él en quanto a la fubftancia eftá de manifiefto, como aqui fe 

nere, en el libro de la Prouincia donde de oficio, fe eferiuen codos los 
nt°s de gouierno,como van l'ucediendo, y el libro para en poder del Se- 

taptari°; auil'ando a V. Paternidad como fuere fucediendo,y para la eí- 
.^cta que fe figue remitiré la información fundada en derecho, y j unta- 
^ «ate otro papel que aora fe eítáefcriuiendoíobre aquel Pfalrno 82.de Pfilmo Si2 , 

líen^d> en el qual ¡hallará V. Paternidad a la letra en profecía, el cafo pre- Ecccinimicituiíonuerunt, 
Mon v?1 ias miímas cireunltancias, que oy eftá pallando en nuefera Relí- & qui oderunt te extule- 

■i,c * N céfiro Señor me guarde a V .Paternidad en ü miímoconlosau- runt caputj&c. 
' tQs de gracia,que fiempre le aefeaté, &c. 
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